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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
LAS PALMAS 

Don Antonio Filgueiras Romero, Teniente Coronel 
de Infanteria de r..'iarina, In~truL'tor dd l'xlX'diente 
incoado por perdida de la tarjeta de Buceador 
profesional de segunda de don Luis S¿nchez 
Padrón, 

Hago saber: Que por el citado expediente y por 
resolución del Inspector general de Enseñan73s profe
sionales Náutico.Pesqueras de la Secretaria General 
de PeSca Marítima, ha quedado nulo y sin valor dicho 
documento. incurriendo en responsabilidad quien lo 
hallare y no hiciera entrega a las Autoridades de 
marina. 

Las Palmas, 10 de mayo de 1990.~ [.468-D. 

MINISTERlO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

Subdirección General de Pensiones Publicas 
y Prestaciones de Clases Pasivas 

El Ministerio de Economía \' Ha~·lenda. Diíl.'l'ciún 
General de Costes de Personal y Pen~lDne~ Púhlicas)
Prestaciones de Clases Pasivas. Servicio de Pensione) 
Generales. Tercera Sección de PenSIO[H'S de Jubila
ción y Familiares. 

Hace saber a dona Con~uelo Dolores ~Ions Marti
nez., en cumplimiento de la Lev dc Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de·!lJ.58 (articulo 9 1 ) Y 
a los efectos de que. en el plazo de qui¡-¡ce días h;iblie5, 
contados a partir de la puhlic,lción del presente 
edicto, formule cuantas alegaciones e~lime oportunas 
para su mejor derecho, en rclaci6n con la Le\ 
30/1981, que dona Maria del Carmen Fonfrías ;-..1i,,)
lás ha solicitado la pensión de viudedad que pueda 
corresponderle de la causada por don José ~Iaría 
Olber de Palma, referencia 13/1990 

Madrid. 23 de abril de 1 990,-3.923-. ..\.. 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

"{ora-extracta, a efe((os de trámite de infórmación 
publica, segUn lo dispuesto en el articulo 36,4 de la Le\' 
16/1989, de /7 de julio, de Defensa de la Competen

cia. en relación con el expedu/nle número 650/90 

Por la Dirección General de DeÍc:nsa de la Campe· 
tencia,.de la Secretaría de Estado de Comercio (Minis. 
terio de Economia y Hacienda). se in~truye, bajo el 
número 650/90, expediente por prácticas presunta· 
mente re~trictivas dc la competencia. prohibidas por 
la Ley 16/1989. de 17 de julio (((Boletín Oficial del 
EstadO) (kl 28). en virtud de dem!rlcia formulada por 
«Ford Espana, Sociedad Anónima» contr:¡ Mutua 
Madrilena Automovilista. 

((rord España, Sociedad Anónirnm) denuncia a 
Mlltua Madrilena Automovilusta por presunto abu,>o 
de posición de dominio, consistentc, en primer Jugar. 
(en la impOSición de condiciones para la realización 
de reparaCIones de automo.i1cs de l;:¡ marca Foro J 

otras marcas en perjuicio de la calidad de la repara
ción"misma, Y. por consiguiente. en perjuicio de los 
propietarios de vehículos de la marca Ford y de otras 
marcas, así como de "Ford Espana, Sociedad Anó
nima"». 

En segundo lugar. y siempre según el denunciante. 
Mbusando de su posición dominante en el mercado 
de pó1!zas de seguros, Mutua Madrileña Automovi
lista aisló y atacó a "Ford España. Sociedad Anó
nima", de forma injusta y discriminatoria en relación 
a otros fabricantes. causándole un extraordinario e 
injustificado dano comercia]') al suspender la contra
tación de seguros de danos propios con automóviles 
de la marca Ford; 

Considerando que puede resultar de interés a efec
tos dd expediente, llegar a conocer posibles experien
cias concretas por las que, en relación con los hechos 
descritos. hubieran atravesado otro,> sujeto,; o Entida
des, se procede a este trámite de información pública, 
invitando a cualquier persona. natural o jurídica, 
interesada o no. para que, personalnwnte o por 
escrito. se dirija a esta Dirección Geneml, sita en el 
pasco de la Castel1an:L número 162. planta 20. rar..¡ 
adoptar cualquier clase de información o exponer 
cuai1tos datos estime significativos acerca cid a~\lnto 
de~crito. dur;:l11te un plazo de quince dia~ hábiks a 
partir de la puhlic.lCllin de este a\isü 

La presente publicación se limita a e:>..poncr los 
extremos fundamentales de la tknunna, y no supone 
toma de postura por p~rte de esta Dirección General 
sobre los heeho~ denunnados ni sobre la re~,ponsahil¡
dad. ni siquiera pre~unta o provisional. de la Entidad 
denunciada . 

M¡:drid. 23 de 111,1)0 de 19YO.-El Director general, 
Miguel Comenge Puig,-4_h97-A. 

Delegaciones 
GERONA 

Habiendo sufrido extravío d re~6uardú del depó
sito ~in desplazamiento de títulos a nombre del BillKO 
Español de Crédito, sllcurs<ll de Gerona. número 583 
de Registro, de fecha 30 de mayo de 1974. por un 
importe de 300.000 peset3s, se anuncia en ~ste perió
dico oficia1 p:ua oir las redal1lacione~ que sobre el 
particular pueden presentarse dentro del plazo de dos 
meses a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el 1(Bolctín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficiah~ de la provinCIa, pues de 10 
contrario quedara nulo el ref~Tid() resguardo y sin 
ningún valor ni efecto. expidiéndose por tanto el 
correspondiente duplicado. 

Gerona, 6 de fl'brcro de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda, hvier de Palacio R. Soiano -S ¡S-D. 

OVIEDO 

Se pone en conoci:niento de los propietarios dc los 
resguardos de los depósitos «Necesarios sin interés», 
que a continuación se relacionan, que se va a proceder 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos, a formalizar 
d oportuno expcdientt de prescripción dc los mis
mos, a fin dt dar cumplimiento a 10 di~puest() en la 
Orden de ~4 de febrero de 1981 y de acuerdo con el 
articulo 11 del Reglamento de la Caja General de 
[)epó~ito~ de 19 de nOViembre de 1929. por [o que se 
advierte a los inten:sado~ que si en el plazo de dos 
meses. a contar desde la publicación de este anuncio, 
no se ha presl'ntado reclamación alguna en esta 
Delegación de Hacienda-Caja de Depósitos, se decla
rarán prescritos a favor del Tesoro, y, por tanto, los 
respectivos resgu3rdos quedaran nulos y sin ningún 
,alar ni efecto. 

Ano /965 

Fecha de constitución: 26 de enero de 1965. 
Número de entrada: 92. Número de registro: 37.161. 
Interesado: Venancio Ovies Gurda. Importe: 92.000 
pesetas. 

Fecha de constitución: 3 de febrero de 1965. 
Numero de entrada: 155. Número de registro: 37.216. 
Interesado: Empresa Nacional de Electricidad. 
Importe: 50.759 pesetas. 

Fecha de constitución: 8 de febrero de 1965. 
Número de entrada: 192. Número de registro: 37.250. 
Interesado: «Hidroeléctrica del Cantábrico, SlKiedad 
Anónima». Importe: 48.986 pesetas. 

Fecha de constitución: 8 de marzo de 1965. 
Número de entrada: 453_ Número de registro: 37.464. 
Interesado: Alfonso Argüelles Eguibar. ImpoIle: 
63.000 pesetas 

Fecha de constitución: 22 de marlo de 1965. 
Numero de entrada: 546. Número de registro: JI_S-m 
Interes::ldo: Arturo Riesgo RodrígueL Importe: 50.000 
pesetas. 

Fecha de constitución: 15 de ahril de 1965. Núnwl'o 
de entrada: 736. Nlímero de registro· 37.611. Intere
sado: ,(Hidn,e!éclric;! del Cantabrl('l\ Sociedad Anó
nima». Impone: 31.140 pesetas. 

Fecha de constitución: -1 de mayo de 1°65. :-..; UDl~'T 1) 

de enlf:lda: 876. Número de registro: 37.723. 1t1ten'
sado: Benjamín GoDlález Fidalgo. Importe: 85_000 
peseta<; 

Fecha de constitución: 6 de mayo de 1%5. NÚDle:-o 
de entrada: 89-1.. t'-:úmcro de regi5tro: 37.736. Intere
sado: Sección Contencioso Audiwcia Territorial. 
Importe' 25.000 peseta~. 

Fecha de constitución: 23 de junio de 1965. 
Núnh.'ro de entrada: 1.177. Núnll'w de: rCI\I',tro: 
37.%5. Inkre"ado: Juzgado Pf!lllera Inst"nci1. 
Laviana. Importe: 29,261 pe:setas. 

Fecha de constitución: 4 de octubre de 1965. 
Número de entrada: 1.825. Número de registro:' 
38.489. Interesado: Obras Públicas. Importe: 79_ 1 50 
pesetas. 

Fecha de constitu(Íón: 19 de novie:mbre de 1965. 
Num~'ro d~' entrada: 2.188. Número de registro: 
38.742_ Interesado: Delegación Provincial Instituto 
Nacional de: la Vivienda. Importe: 26.411 peseta~. 

Fecha de constitución: 3 de febrero de 1965. 
~úrnero de entrada: 151. Número de registro: 37.212. 
Intere~aJo: Empresa Nacional Eléctrica. Importe: 
23.Ró5 pesetas. 

Total 605.172 pcsetas. 

Oviedo, 24 de abril de 1990.-"El Ddegado de 
Hacienda, Faustino Manrubia Conc~a.-4.776-A 

VALENCIA 
(Companía Valenciana de Cementos Portland» 

manifiesta haber extraviado el siguiente resguardo de' 
depósito «necesario sin interés»: 

Numero 2998 [/2457 R .. de 22 de julio de 1()81, 
100.000 pesetas. 

Por ello se anuncia al público prenniendo que 
quedará sin ningún valor ni efecto si n0 .1paren:'l en 
el plazo de dos meses desde la pub:icación ¿t: este 
anuncio ni se presenta reclamación de terceros. quc
dando expedito para emitir un duplicado de los 
mismos. 

Valencia, 25 de abril de 1990_"El Delegado de 
Hacienda. Antonio P. ¡"felero ArribaS.-1.441-D 

VALLADOLID 

Habiendo sufrido exlravio del depó~ito sin despla
zamiento de titulas números 60 y 6ó por unos 
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importes de 80.000 y 100.000 pesetas. respectiva
mente, constitutidos los 7 de mano de 1977 y 15 de 
junio de 1978 por el «Banco de Valladolid, Sociedad 
AnÓnimll.l> garantizando a doña María Luisa Carro 
Carro, para responder «Habilitada Clases Pasivas», a 
disposición de! Delegado de Hacienda de Valladolid. 
se hace público dichos extravíos y, de no ser presen
tado dentro de dos meses a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, quedará anulado. expi
diéndose un duplicado de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 29 de noviembre de ! 919. 

Valladolid, 8 de mayo de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda.-3.832-C. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 

JUCAR 

El Consejo de Mlnistros, el 13 de noviembre de 
1987. declaró de urgencia, a los efectos del artículo 52 
de la vigente Ley de Ex.propiación Forzosa, las obra<; 
de la presa de Bellús, 

Esta Dirección ha a,ordado la ocupación de las 
tincas del támino municipal de BeHús. segunda fase, 
y por ello se pone en conocimiento de lo~ propietarios 
afectados. quiene~ adem.í.s serán notificados indivi
dua!~ente por cedula. que quedan convocados por el 
presenk anuncio' para los días 2. 3, 7 Y 8 de agosto de 
1990. a las die7 quince horas. en el Ayuntarmento de 
Bellús. para proceder al levantamicnto de 1.1S actas 
previas a la ocupanon de 13s fincas 3fectadas. sin 
perjuicio de trasladar5C al tern:no si fuera necesario. 

A dicho acto. al que deberá acudir el reprc~entante 
y Perito de la Administración, así como el Alcaldc dcl 
Ayuntamiento o ('ono:j31 en quien delegue. deberán 
asistir los propietarios, que podrán ejlT,.'itar los den'· 
chos que determina el articulo 5~ en su párrafo 
tercero. 

La relación de afectado~ podrá ser examinada 
durante las horas hábiles de oficina. a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio. en las oficinas 
de la Confederación Hidrografica de! Jücar, avenida 
Blasco Ibáñez. 48, y en el Ayuntamiento de Ae!lús. a 
donde se remitc para su cxposición al públicu. 

Yakncia, 25 dc junio de 1990.-EI Director técnico, 
lo~é A. Sánchez.-8.374-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA y LEON ORIENTA.L 

f:dido 

1.3 DirccClon (icncral de (';Jrr~'tel-a,> del ~fini~lC'flO 

de Obrns Puhlicas y LTrbanismo con fccha ::':0 de ahril 
de [990 aplObó el pro: ceto de «AulOvin dc'! none 
M¡¡dnd-Bmgos. VarÍ<l1lte de Gumiel de Hi"in ) Jc 
FontíosQ»). rd'crcneiadn con la clave II_A(L~.l50. 

aprobaCión que lleva implícitas la~ declaraciones d,' 
utilidad pública y necesidad de la ocupa,:ión 

En dicha resolución sc ordena a esta Dl'm;¡rc;¡ción 
de Carreteras la iniciación del expedil'llte de l'\propl;l' 
ción (or705a de los bienes y derechm akct:ldll~ por la 
eJe~'ución del refelido proyecto: el ~'t.wl sc cncU\.'ntra 
incluido en ~'I Plan (ieneral de C\!T ~teras 1 n--1·1 q,) l. 
por lo quc de conf¡Irmidad con el cl)ntenido del 
art1eulo --1Ydd kc:al Deereto-ky 3/1988. de 3 de junio 
(,{floit'tin Oficial dd btadOl} del 4). \es l'S (~t' aplle;¡
ción d procedimiento de urgcflCla que fc'gUla la 
vigente Ley dl' Expropiación Forz(l~a en q¡ articulo 5::: 
y sigulente~. 

En cnmCl'\Knn:l, en vinud de lo prlTit;¡do, Cq~¡ 

Demarmanón ha re~ue1to. COn\O~"1r a lo~ ¡'n'~lIlltU" 
t;¡ubre~ de hien,'~:v (kn:cho~ ati..Tl<hio~ por d mClKIO)· 
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nado proyecto. de acuerdo con [os edictos puhlicados 
en los periódicos «Diario 16 de Hurgos>}. ((Diario ,k 
Burgm). «(Boletín Oficial dd Estad(») y edictos cun 
re!acción de propietarios incluidn en el ((Aokl111 
Oficial de [a Provincia de Burgos,) y expuestos l'n h,~ 
tablones de anuncios de los respectivos <\yllnt01lli~'n. 

tos (iumid de Hi7án y F(]nti()~ol donde r;ldic;ln lo, 
bienc~ ) derechos afectados: a efectos de Il'QJ1tar b~ 
actas previas a la ocupación en [o~ lugarl''> ~ fl'l'ha~ 
que, a continuación se indican: 

A~Ulll¡¡1\lient(): Gumld dl' Hi7án. Día· ~ ~k Jllli() ,k 
1990_ Fincas número~: Del 1 al 36: 60. ~ I C) J :::3 I 

AYlln¡;lmiento: Gumiel de l/ión_ Día 3 dc' jlllip ,k 
1990. Fincas numeras: Dd 37 al 59: dl'l lil ,11 7(): -_\. 
75,76.81.46.101. 177. ISO. In. 304 ~ Vl:; 

Ayunt:lmiento: Gumll'l de Hidn_ Dí;¡: 4 ,k juliu (k 
[990. Finca~ números: 71, 72. 74: del 77::¡1 S.:': ,kl Sl 
al 95: del 07 af 113: del 115::¡1 lIS: !~7. IJI. 1..1 7 

Y 173 
Ayuntamientu: GUl\lll'[ Jl' Hi/án. Oía: 5 d~' juliO de 

1990_ Finc::¡s nümero~: Del 119::11 1.:'6: del 1 ~S :¡] 130: 
de! 132al [46;deI148a[ [51:dd [51nI157.16r1, [6--1. 
189. lB. :::99 y 300. 

AyuntamienlO: Gumiel de Hinin, Día: 6 de julj<) de 
1990. Finl'as números: [58, 159: dd [li1 <11 1(,): ,kl 
165 al 17~: del 174 al 176: ~2l. 23~. 2--17. ~(l~. ~l)6. 

312 v 329. 
A):unwmiento: Gumic[ de Hizán. Dí<l: \) ,k juliu de 

1990. Finc<ls mimeros: 179. [F.O: dl·l 182 <11 IRS: d~': 

190 al 197. dd 199 al 21J: ~11. 290. 2lJ5 y 3117 
Ayuntamiento: (it¡mid d~' Hinin, Oí:], 10 de jllli{¡ 

de IC)'ifl Fineasnumerus: Del214a[ ~18: 220: lid 2.23 
al 230: de'! 234 al 246: del ~,+X al ~56: ~(,_l ~7:::, ~S_'. 

308.319) 327. 
Ayull1amicnto: Gumicl d~' Hi¡¡in. Díd. 11 ,k ju1w 

de 19C)O_ rillca~ numero~: Del 257 ,ti .:'61. del .:'(,.,[ :1! 

271; ckl ~7) al 28 1: de[ 283 al 289: dd ~q I ::11 2')--1: ~'j7. 

298. 301. 309_ 321. _1~X y 33n 
Ayuntamiento: CJlIl\1il'l de Hi/:in. Dí;1' 1::: ,k jllll" 

de 1\)90 (mañana). FincJ_, núm~'r()~: .I()~ .~OJ. J( ,-'o 

310. )11. dd .113 al 318. 320: del 3~2 al .12A 
Ajunl<\mic'nto: Fontl(l~(), Ola: 12 dl' juliolk I()')(l 

(t<lrdcJ_ F!Jlc!s númno~: Dcl 1 al 1 ~ 

En tudl)~ lü~ L'a~o~ d IH)l";lllO p:IW el In:tnl:lllli'··lL\) 

de aCl:15 ~o:r:i: Lunes de once a cntorl'\.' y ck dl,',iV:-i' 
a veinte: vi~'rn~'s de nueve a catorce: re~to de dí:l~, d,' 
die7 a cat\lTlT y de dieci\ci~ a di~'CinuL'\'l' trelllt:l 

A dlCho acto comparecerán bien pC)\(jIl,dIllC:¡tl' ,~ 

reprc\l'nt:ldos por p~'rsona dl'hidamcntc ;1lI lnl'l ""j;, 
siendo purtadores de lo,; tílUlo~ acrcdit:lIivO)'i lk ,Ii 

der,cho y tra"ladar~e al propio tcrrenu. ~i fuer:: 
nece<,::¡rio: pudiendo hacer~e acompaiim. ~i ;\\í 1,) 
d.:scm. dL' un Notario y Perito. con gastm;\ ~u LO~::: 

De confi-:rrmidad con lo di~puest() en el Reglament0 
de E\propiación Forzo<;a, los lflteres¡]d()~. :l~í L'!)l~',<) 

las pcr~onas. que ~iend() tltlllare': de dcr,'eho~ reak~" 
intere~es ~'conómlcos, que se h::¡yan POdld(, \lJllitlr en 
las rc1aClunes mdicadas. podr;in 1()rn111br ante l'q;i 
Dem;¡rc::¡ción d .... C'arrcteras, sita .... 11 \ladrid :l\'cni(1:¡ 

de POltug;\l. 81, cuarta rbnta (2S071). <1kg;\c;(ln,·~ j 

los d(.'cto~ de ~\lh~~nar pO\lhks ~Tr()re~ que pm'd,,'] 
tigurar cn dichas relaciorlL's (artículo Iq·.:' (k ITFI. 
hasta ~'l momento dd kv;mtamlento dl· I;I~ ;l(':'!~ 

Bllrgos, 1--1 dc juni0 d~' ,')%.-[1 ll\gl'TliL'ro .k!~· ,',.' 
la Demarcación, Franci~co Al:nelld:,", I '-'i'e/ ~ . .::.)';' 

MINISTERIO 
DE EDuCACION y CIENCIA 

Direcciones Provinciales 
BURGOS 

En cumplimiento de [o dispuesto en la Orden de 24 
de JgoslO de [988 (<<Boletín Oticial de! Estado)) del 
30), se ha~e público la solicitud de un duplicado de 105 
títulos de Técnico Auxiliar. rama Metal. profesión 
Mecánica. v de Tecnico Especialista. rama Meta', 
espedalidad Máquinas-Hcrrarnlentas, por extrJvm a 
favor de don lose Antonio Pa,cual B)::¡nco 

19805 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna recla
mación. 

Burgos, 4 de abril de 1990.~El Director provincial. 
Antonio Fernández Sanlos.-1.244-D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
BALEJ\RES 

R(')o!lIoolJ por fa IJIII' se ha('/' pú¡'¡¡c'[J /a I'olicilud dc 
{,-'~ perll/HOI' de irl\'CstigoClun (t,\Udl''' lIlímem ] :!]? 

.1' Olrw 

La Dirección P!'O\'inClal del "1¡n¡~krio de Tndustria 
y Energía en Baleares hace saher '-{lIe han ~()licitado 
los siguientes permisos de investigacit'ln. con expre
sión del número, nombre. mineral. clladrícubs mine
ras y términos municipales: 

2.227. ,<Mab>. Rocas ornamentales, sección Cl. 117. 
Santany, Felanitx. l\IanJcor 'j San Lorenzo 

2.229, (Bitra)}. Rocas ornamcnt:tks. ~cclión ('j. 18. 
Binisalem. Lloscta, Seha y Manacor del Valle. 

2.228. {(Racem}. Rocas ornnlllentak~. sección CJ. 91. 
Campos. Llucmayor. Porreres. Montuiri. S::¡n JUDn. 
Sincu y Maria de la Salud. 

Lo que ~c haec púhlico a fin de que todos :lqut'llos 
q'Je tengan la condición de inter,:s.\do5 pu .... dan per~{)_ 
n<lrse en el expediente dentro dd plalo de quince dias 
con!;HJos a p<lrtir J .... la fecha ,k publicaci,ín dl.' cste 
anuncio en el ({Boletín Olieial del E~tadQ»). eh.' confor
midad con [o eS1Jbkcido en el artículo 70 del Regla· 
IEento Gener,¡l para d Régimen de la \linerí:¡ (Rea[ 
Decreto ~R57/!978. tic 25 de agü~to. «30ktín Ot'ici<ll 
de! E,tJdon de ! 1 de diciewhrcl. 

Pa:ma de ~1al1orc¡t, 2 de n1<1f70 de il)l¡Q,~Fl Direc
tl)r pro\-incial. Jorgl' Rami.~ Vl'rgl'~.-2_S57-A. 

CACERES 

,IHiori:aciJrl udnúm\I/alila Je ill\'lal,:c¡,:n de::lric'a J 
decfaraci(!IJ en CO/ICrI'ir) de 1IIifid,,:i príNica 

Vi~to el e\pedientc iniciado en est<~ Dirección 
Provincial a petición de ({H\droeléctrica Iberica Iher
duero. Sociedad Anónima>}. con domicili'.) en Bi[bao, 
calle Gardoqui, 8. solicitando autoriz:lciún adminis
trativa v declaración en concreto ck su utilidad 
pública de la modificación de la linea ellctri-:a de las 
siguientes caracteristicas' 

Linea eléctrica: Béjar-Plascncia (Iramo 361-381). 
Termino municipal afct.hh>: Ba¡]l"~ de \1üntema-

}or. 
TlpO: A.:rea, simp!.: cih·ui:o. 
Tensión de sef\'iri(l: 1~2 KV 
Longitud en metrü~ de: la modirc,v:iÓn. -l.,\)75 
Pre~upuesto total d;: lá imul'ld'.'>n: r.1 ~7.000 

¡::esetas. 
Kdereneia cel exp-:-cicnte' A í-IY;! 

~ los efectos prevenidos en' el 3n:, u .. 9," del 
Dl!creto 2617/196tí y artículos 10 de; Dc.:reto 
2619/1066, de 20 de octubre. se soml'k' ,\ i,' ;'l;·Il.;,.:i('n 
pública la solicitud formubda par,\ qL:'- ::,~_da Ser 
·:xaminado el cxpedi~'ntc en esta Dif,~cció;; Fr-:wincia! 
y formularse las reclamaciones que se ,',:imcn Opuflu
na<;, en el plazo de treinta dias, cun1ados a partir el.:l 
~iguiente al de publicación de este anUW·]·l. 

Cáeeres, 17 de mayo de 1990.-El Di ',;nor p,e:vin
cial. Raimundo Grldill.:is Regodón.-2.32fi.-15. 

Instituto Nacional de Industria 
ON¡gaclOrli:S 1.:'UII.1O .YaC/Orla! de fnd,I.I/ria 

jll{[(l Ji)90 

El !mtltuto !\ac.ul!;': de In¡Ju~tlid (I:-':il, plT\io 
:l¡;u','rdo de S,l Comité de Gerencia ,k ~,-'~ ~;l 1_1 d~' 

.lunil) ,le 1990, ~e prOp0!le emitir ohl:g;,ci{)n~", ~imrks 
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por un importc de 10.000.000.000 d<, p('~t'tas. amplia
bles h;¡sta un máximo de 20.000.000.000 de pcs"La~. 

La emisión ha sido autorizada por ResoluC1\m de b 
Dirección General del Tesoro y Política Financicr.L 
en aplicación de la Orden de 14 de noviembre 
de 1989. 

Aportados a la Comisión Nacion,d del ~lcrcado de 
Valores los d'Kumentos pertinentes en relación con e: 
articulo 26 de ia Ley 2JIl988. dc-i \1crCldo de 
Valores. entre eHos d follc\o informati\o de la 
emisión, se han producido las corn:wondicntcs i(\~· 

cripciont'~ en lu~ Regislros Oficiaks de b cit;ld.! 
ComisiolL 

En vIrtud de todo lo anluior. ~e hace plihlica 1:1 
puest,l l'n circula'jón de la mencio'1::lda l'mi~!,jn '.k 
oblig;]ciGn('~. CUy.15 e[lr,lctcnstic3~ y condiciom's s: :, 
las siguientes: 

Emisilln: "Obligatione-.; Imlitul0 N'icio!1.d \.h: 
Industria, julio 19'¡Ch 

C]¡¡~e: Obligaciones simple", ai pe,nador. 
Nominal dt' Id emi~iófl: HJ.OOO.0UO.OOO de p("',ei:lS, 

ampli3blc hasla un máximo d<: 20,OOf),OOO,C,()1l de 
pesetas. 

Nominal de c.llja titulo: 100.000 pesetas 
Número de tit.ulos: 100.000, ntlrnerados de! i ,11 

100.0nO, y correlativamente lo~ de ia amplialio!1. 0.:'\ 

su Cl.SO. Posibi!idad de crni"lón de lilulos rnliltlpk" 
So:rie: tJni::a 
Tipo Lic cmi5ión: ICZ) por lOO. lihre de g,!~tns par:, 

el suscriptor. • 
Col0carlón. A tr.n¿s de un grupo de Entidades 

a~egt.ir3d(),-]s é'oIOCJd()r;¡·~. que se det:t!I;,n en el folktn 
info['mati\o, 

Susl'fip...:i0n: Serjr; atend¡oJ;¡s 1üd<l~ 1.1S !,eliClonl'~ ,-lo: 
~USlT'¡I'c!ón que ~c recit,an dentro de un pCrlodn 'k 
suscripción. En d ca~o de q~e !~ll~ r~'!ici()fl';~ ,'\C'> 

di<':',l':l el il'1pnrte inicia: eJ..:' 1;: cml~iún o. en ~tI \::,~o, 
el d", la arnrliarión, S~ procedcrj "" un prorr;ll~'c' ppr 
d si~!cm.::l pf<.)fJofeiona1 C\:y3~ n0rnl;:¡~ ~e dl'13lbn ell ,1 
folkw infi")~rr;a:jvo 

Tipo dr ¡l1tef':~ (cupón): En lo~ lrl'~ rrimc'I"", ;I!l(;~, 
Cl:P011 cc:ro A partir de! cuar!C 'Ir.O y h:\~\<.! ~J 

anwrt17;lCiÓr;. 14 pur 1(\0 ::!n',;::ll '-q:c,-,' ','1 '::II"f;-" ;1~1-

nal ini,:i:iI d~' bs o,)LZ~)ci0:lCS, a p,lg;l~ por ;¡nu,did;:,:'.'~ 
vem'id.'5 

Pag0 lk in',l'rC,L'5 t'\rHl'it(',~: Po, ,l!1I1<lI;d"L('.c~ \cn'~',· 
das. ,1 ('("llJr ,.:!c~Jc 1;.1 fl~ch,. d~ ~'ml,>IÓn ("}.7 de juli.¡ ,L 

199m EI·1.:' pm lno 'Jpcion:ll. el t~r("~'f ,;:1i\,'r\;¡1'1,) ,k 
IJ fecha J~' emiS1cr:, 

Amor:ilacii;n: E! détirno ani\~'D;,:lU dc la ~:~'h.l J,; 
emisión. al 2i)7 por ](JO del vaklr I1nmi.¡;¡L 

Amcr1incion antieip:,~~a: A opl'lón del t"nctlur, l'!1 
el 5~rtim() 3nj",ers3rio do:: I,¡ l~':.:!-,.] l!C l'rni~i{ll1 ,ti IX_1 .. ..1 
por !f;(¡ dd v:¡lor nominal. 

Opcl('n dd tenedor: El ten,xlnr podr<Í optar p' ,¡ 
ref:ibir. al ,tm~p)ir el tc,~'er ani\'l.'1"Silflú d..: 1;1 F;c!ln de 
emisión. el 4.1 pN lOO cld \:.licr Tl0mi;1:d. Sil'rlclo en 
ese C'.I'(' 105 !;~lU" de ;:rWlr!!l[¡CI<',n: 

ArnurlILa:.:ü;n: Ei ,k.:imo J.r.;'."{'rsario de b f..cl1:¡ de 
emi\ión al IOO,6 dL') v:dur p,'min;\!. 

Amort¡li¡";!C·r¡ ¡¡r1 tl<i ~,,:d~': El se ;,ti mo a 1l i \ cr:':1l i(' d~' 
la jL·~,J,a r"~~' t:lni~i(';¡, :11 1(1:::.55 ppr Ino ,kl ,aiof 
norrll¡]a¡ 

;"\J;;;o;,](;.);:i6r: ~;; ~(Jha: '\"dr.i~¡b!,'\ de oficio a 1::)-;';' 

~'::;' ir", : ,':, 1:: ~:7 l, S.: :~::!r:!i:.~r;i ';;.; :~Jr:l:~,i,j:1 ~'r. 1:: !l~,I,:,\ 

de :-,1;tdr':! 
R(:,)I~' 11 ~1~l'¡}!: R-:tenCJo:J/\ Jel25 por Ion (o lid [¡P') 

\ig,':]k ,''1 (";3d" m0menh¡ sobre los i'll..:rcscs ,:xplíl'l
tm. ind:¡id(, el 4) por 100 de 13 opción. 

El..:s:)b!ccido por b Ley 1'.,'1985. M 29 d~' dii:lL'!ll
br'~, : R~:¡] f)..,crc!o 2C!27/1 1J05, Je 23 de octubrl', )1'lfa 
!IJ~ :.leli",;<; fin.1ncierOs d,~ re;H];miellto implícito, C'd¡ 

ro~t~'.l':;:~¡" dd 25 por lfJO (o del tipo ';igente en '.ad,\ 
m()¡p(riW}, ,obre la dif.::,rc!Yla p0'iiliv<1 l'n1f(' el 
ill1p(,¡,:\> nb:(~nidLl en b tr;l!l'''~i¡'iion, a!l1orti/:~elón <) 

r(t:;-:1hohü J l'! de J.dqui~iCI('c11 (1 ~U~Cf'i¡JCión, 

P..:dnt\u dc sl!scrip~'ión: Oc; i ó 31 27 de Juliu 
J~ 1(,,90, 

:-ed1J. Jc C'rTlu!ón' 17 d'.' J'..I', () 'x ¡,r:lQ (úllimo Jí;¡ 
J,~] rcr:,-,do d,:, su<;cripc;6ni. 

Folleto informativo: Ex:',l.; ¡d, fo:!~t() inf,lrm,;(¡'."(l 
de la em1<;ión, inscrito é"n d R~gistro Ofic;,\I de 1;1 

Corni5ión Naf."ional del MerC.1Lto d~ Vi!IOfC<; ! que ~c 
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encuentnl a disposición dd pÚblico. gr2:~¡it;ln"':l1C.l'1l 
!a ~ede del !NI. plaza del Marqués de S:Il;¡m~nca, 

número 3, \f:¡drid, y en las Oficm,ls ~~ b~ Entidddcs 
';ú!ocadoras, Bancos y C3jas de Ahorros. 

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Dircc,m oc Finan· 
llS, Luis Daniel Sanz Suán:z.-5.950-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Red Nacional de los Ferrocarril'" 
EspañoleS 

Emi.)iÓn de obligaciones de jUliO de' j9(ir, 

fm;u de c:.pO!! 

El pago de ;.:upÓti con vencimic:-ll0 dt' ~I de jul: 1 dc 
IY?L1, correspondiente a la eP.1isión de ohligaciol:es C,¡.. 

jul10 de 1986, de est3 Red NacioJl:ll. sc ('fi'{'ttt~!r:i ~'I 
dio. ~ I de julio a t,aves de lo~ P,<lnco~ J-L.,pa;o 
"\n~'_'ricano e In1l'rconli'n;'nlal Español 

Se ruega" las En¡icadcs dc:po"it,\rias C]t,e f.\l·ili:Cil :1 

L" cilado.;; Ban("o~ :'J~ c0r,'?,pnndie,1trs S()i"'Drt('~ tnng' 
(lé~ic05 de r",lacion('s de o':Jli'jacionl'~, a:'I'> 0('1 di:, 1:; 
¿e julio, par;.: [Joder realizar oportU'l;¡n't'TlIL' l'l r:lt;O 
elel cupón 

El Hnp"rtc cel CUPÓ'l q~ll"(h pl:!nitir;h!o l'n l;!, 

~;Jlid'd'.llK~ expul.'st<1.S C:"1 L:J cLít!sula p~i':1l',;¡ dt: la 
'·::rl'ilr:l de emisión el' ObJ¡:~26.one~;, O\C!f':\b. c\ 10 
l~,' (j,:luhrc de 1936 \. !i¡'1C.iu en el "RoklÍOl Cilici.¡1 dcl 
l::,l',dm~ de 26 de l'~ero de lY90, p,ig;"a 2YJ:': 

El importc Gel cupón e~ el si2,uic'nk' 

lt;·'p<.lrle bruto: 5.575 pl"e!:l~ 

i:ll~,ucSto a rClcr:er (25 P<lf :or))· 1 1.9J,7~ r""l'¡Cl~ 

h~~('r:~' neto: 4.1B 1,25 P':--.:1:l\. 

\kdnd, :':Y de jUllilJ (k 19:'O.-E! Di,l'ct()[" ~",:n('· 

::!I Jdi~lnto de ~cn'Ki,),; C~·,..,tr~ks Eéh¡:u\!r¡ ~.¡.~rl'

nu,-J..7 Q:-l 

UNIVERSIDADES 

AUTONO'vfA DE R\RCELON-\ 

Escuela Univer!::~':!t¡a dd Pro:~:;or:¡::!c 
de EGB de GCf'ma 

En ~st:l. escuela se ha ii1i.:iaco el OpOrtlll:O ~:Xp,"

aier,!e pan> la expedición, pcr extr3.vio. del (b;;l.ic:ido 
d-:i ti,uie de ~ .. 1aestro de P¡:mera Erc.;"nailn :~ fa\'or 
de den Fernando m.1 Nieto, 

LJ que ~c hace públiw, por ¡ámiflo d~ tr,;?inta di3S 
::I~ el «(Bolctin Oficia! dd Es!:.Jdo", en lur,l;:¡lirnicnto 

¡ ·1. 10 ;Jrevenido en h Or-:::en ce 4 ,k ,'~p!.il't1'.b'.'(· 

1

1 ~:-: ¡ ';74. 
(,c"'Jna, 2 .le rr:o od,' l'~9)-t 41[)D 

e!'! ,u:-;,plirr.ú:i110 Je ~o (!l'.pt"~S!O en el a"',~Cl.h) 

I.",~-:.:W d\C id Ordf:1 tk í) d~ S~'}lticmbre d..: 19í',1, 5',~ 

hcc~ pública la incoae:(}!) cr: esta Um',T!sid:H; dd 
:::,¡::?di:;:nte [Jara b e;rpediclÓ":1 de un neC'fO ¡jt'.J:O d~ 
B::cr.i!kr Superior a fa\,~r de dcña ~bria h:Jl:lcl 
Gümez ~':incr,cz, po; e.'itra,·io del que fue ex])"'dido 
(";)[1 f~cha 13 dr enero de 1975 y que C0!1~ta .\1 f'J,io 
.51, nGmcm 2.021 del libro 2 de la t:~li\enid3J 
<\.ulonom;:¡ d,~ Madrid. 

l.o que se pone en cGnacimiento de bs perSOi"1<ls 
into.'rcsadas, ,or si tuvieran que formular alguna 
rre!:l;nación sobre el mismo. 

Madrid, 31 de mayo de 1990.-EI Secretario gene
~L-J.~67-C. 
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EXTREMA DURA 

Escuela Universitaria Profesorado EGB de Bada,io.l 

Habiendo sufrido d,~tcnoro el titulo de Ma.:stra de 
Primera Enseñanza de doña :Vlaria Teresa García de 
Paredes y Garcia de Pa¡'edes, que fue expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, n:gistrado en el 
Libro de Registro de Títulos Gé la Escueb de Forma
ción de Formación del Profesorado de EGB de 
Badajoz en el folio número 68 con el númerv 216, se 
hace público e:1 el termino ce treinta dias h¿hiles p3r<i 
oÍl reclamaciones, todo dIo en cumpli'niento d;:: lo 
dispuesto en ti apartado tercero de la Orden de ':1 de 
septiembre de 1974 (((Boletín Oficial del Estado" de! 
26). 

BJ.dajoz, 23 d-::: abril de ! 990.-E! Dlfl"ctor, Vict::1:c 
Mdlado Jiméne",-3.3! 6"C. 

MALAGA 

Escuela Universitaria de Enf .. m:eria 
(~Virgen de la PaZ)) 

RONDA 

El alumno d:,m Rafael Bellido G<!róa h3. ,:xlr;¡vi"do 
su título de D¡~lomado ¿~ Enft'rmeríJ., dc',de el di" 17 
C~ junio de 1939 y 22 ele junio, en la ciud,Jd de 
Ronda, según consta en denunci:.t pres<'f'tada en la 
Comi~J.ría de Policía de esta ciud~d. 

Rond.!., 23 de abril Ce 19'iO.-·Fl Dir .. cl(,r.-I.J~8-D, 

POLITECNICA DE MADR[[) 

Habiéndme ~.\lrl\'iado el título de >\rqlJilcc:o 1 rc~ 
nico e:1 ejecución dI:: obras de Jon ~vl<l:"1ul.'l r.;'c't::n~z 
Torralba. e,pedido en Mad,-id d dia ! 5 de fehrCr'J de 
1974, se 3r:U., .... Í<: el cita~o extravío a jos ef.'<:t~.~ de hl 
Orden de 8 de jU1l0 de 1']88 IHlbktin Oficia: J"l 
Estado) dd 13). 

}J;¡',iriJ, 24 de 1.1..1]'0 de 1990.-La SL'.:r~!,1fia, \faria 
ViCIaría dd POZQ G0r.lález.-3.78S·C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

D~ conformid:1u con 10 di~pue5t.] <:'n el a~'~¡cu-

lo 3,0 (k 1a Orden de ') de ~t'pti ... rlbr, el:! 1')7": ~c 

tramit.1 er, I::sta UnivcrsiJad cx¡,di~nte par.l la e\;.~e .. 
dición de nue'¡c título d<! AyudJi'i1<.' Tec.'lie0 S,1J~i :1-

no,), a fJsor de düi'ia Es:her ~arÍ3 ,·\lv,lf<,::z SQtfj 

Lo que sc h'ICe púbiicD p:lf.\ «ln,JCimi~'1t() ce h:, 
penün:lS :ntere5ad3s que tuyierar. q\I.~ f.lrm,ll:¡r re('::~
macióJl súhre el mi3m0, 

Santiago, 9 de mayo de 1990,-E1 SeL'I"'~t2ri\' -V;<;l:1 
bueno, el Director.-1.53J-D. 

D..: cor.forr.lidad con Jo displ!esto en el ai1:':u
lo 3.° de la Ordcn de {} de sepiic;nbr~ de I ')7..) S~ 
tramita';:l1 e513 Uni .. cr~¡¿ad e1.p~uie:1¡t' p:-:ra la expe
dición de Hil nuevo titulo de l.icenC"i::tda en G-.;ogr;ll!" 
e Hiw::ri.a, SC\:cién de Hist0ri~ dd Alte, a [¡"'or de 
do!ia Julia V¡Ílq~¡eZ GarCÜl pOi haber exti"aviadc.' la 
in!eres..da el expedidO con fc.::ha '} d~ di.:icmtre de 
1933, reg;<;trad,) en el r-.... lin:sterio de E,:LJc.1:::ior. y 
Ciencia al folio especi2.1 mirn:::ro 19QO y el'! esta 
Universidad al folio 294, número j 66. 

Santiago, 3 de ma;-o de 1990.-E1 Sccrd,:ri,) de 1" 
Facultad.-V.') RO, el Decano.-1.427-D. 

VALENCIA 

F acu!tz..i: de Medicina 

Habie:1do sufrido extravío el título de Lieenci¡¡do 
en Medicina y Cirugía de don David Dávila Dorta 
que fue expedido por el Ministerio de Educación v 
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Ciencia en 9 de septiembre de 1970, registrado al folio 
181, número 1504, se hace público por el presente 
anuncio y requiriendo a los interesados que puedan 
coadyuvar con la Administración, para que en el 
plazo de un mes dirijan instancia para dar cuenta de 
ello al ilustrísimo señor Decano de la Facultad de 
Medicina y transcurrido el mismo. se ordenara el 
despacho de un nuevo título. 

Valencia. 4 de mayo de 1990.-1.489-0. 

* 
Habiendo sufrido extra vio el título de Licenciado 

en Medicina y Cirugía de doña Alicia López López 
que fue expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en 3 de marzo de marzo de 1982. registrado 
al número 3190, se hace público por el presente 
anuncio y requiriendo a los interesados que puedan 
coadyuvar con la Administración, para que en el 
plazo de un mes dirijan instancias para dar cuenta de 
ello al ilustrisimo s,:ñor Decano de la Facultad de 
Medicina, y transcurrido el mismo, se ordenará el 
despacho de un nuevo título. 

Valencia, 4 de mayo de 1990.-1.491-D. 

ZARAGOZA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravio el título de Licenciado 
en Medicina y Cirugia expedido a favor de don 
Antonio Alvarez Iriarte el dia 26 de enero de 1983, se 
hace público en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo' establecido en la Orden de 9 de 
septiembre de 1974, por si pudiera presentarse reda
mación dentro del plazo de los treinta días siguientcs 
a la publicación de estc anuncio, De 10 contrario. se 
procederá a la anulación del referido titulo, inician
do~t': los trámites p:lfa la expedición corr('spondiente. 

Zaragoza, 20 de abril de 1990.-EI Secn:tario de la 
Facultad, Francisco Javier Romero Fernán
dez.-1.420-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 
'. 

LA CORUÑA 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 2619, 
de 20 de octubre de 1966, se abre información pública 
sobre autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública en concreto de la siguiente instala
ción eléctrica (expediente 51.879): 

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónimm" calle Severo Ochoa, 2. Polígono A Grela. 
Bens. 15008 La Coruña. 

Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad de sumi
nistro de energía eléctrica a los vecinos de Lcstrove, 
Rcvixós, Bexo e Isorna. Término municipal de 
Padrón y Dodro. 

Caracteristicas: 

Linea de media tensión aérea a 15/:::!0 KV, sobre 
apoyos de hormigón y metálicos. denominado. de 
Padrón-Alto do Bexo. con origen en L. M. T. Padrón
Puente. expediente 6.042, perteneciente al pet!CÍono.
rio, y término en L M. T. Alto do Bexo-Araño, 
expediente 51.510; longitud. 9.546 metros: conductor 
LA-I 10 Y las siguientes líneas de M. T derivad;¡s de 
la anterior. a los ce TI. denominados Lestrove
Aéreo. Lestroye-Caseta. Revixós y Be:rl.o (expedientes 
números 23.559, 7.286, 30.i9ó y 23.864, respecti\a
mente y al e. T. de borna. 

Redes de B. T. de Ce. TT de Lestrove y Rexo. 

Presupue~to: ·n_64lU~66 peseta':>. 
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Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado. con las alegaciones oportunas, dentro de 
un plazo de treinta días. en esta Delegación Provin
cial. 

La Coruña, 5 de abril de 1990.-EI Delegado provin
ciaL José Antonio Gómez González.-2.237·2 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 2619. 

de 20 de octubre de 1966, se abre información pública 
sobre otorgamiento de autorización administrativa y 
dedaración de utilidad pública en concreto de la 
siguiente instalación e[¿ctrica (expediente 51.880): 

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 
Anónima)). caHe Severo Ochoa. 2. Polígono industrial 
A Grela. Bens. 15008 la Coruña. 

Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad de sumi· 
nistro de energía eléctrica a los vecinos de Vilar
Viceso. del término municipal de BriÓn. 

Características: 

'. Línea de media tensión aérea a 20 KV, sobre 
apoyos de hormigón y metálicos con origen en un 
apoyo de la LMT. presa Tambre·Puente Tnsúa (tramo 
CT. Nináns-CT. Pausada), expediente número 
26.900, perteneciente al peticionario. y término en el 
CT. a construir; longitud. 865 metros: conductor 
LA-30. 

Centro de transformación aéreo sobre apoyo de 
hormigón denominado Vilar de 50 KV A: R. de 1. 
20_000/380-220 V con sus protecciones: y salidas en 
B. T. 

Red de B. T. aCrea a 380/220 V. conductores 
aislados y origen en el CT. anterior. Longitud, 1.365 
metros en RZ. 

Presupuesto: 6.554.316 pesetas. 

Todas aquellas pefsona~ o Entidades que se consi
deren afect¡¡das podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, dentro de 
un plazo de treinta días, en e~ta DelegaCIón Provin
cial. 

la Coruña, 16 de abril de 1990.-El Delegado 
provincial. José Antonio Gómez Gonza!ez,-~.2]6-2. 

* 
A los efectos pre\'istos en los Decretos 26 ¡ 7 Y 2619, 

de 20 de o<.:tuhrc de 1966, se abre inform<lción pública 
sobre otorgamiento de autorización adminiqrativ¡¡ y 
declaración de utilidad pública en concreto de la 
siguiente instalación eléctrica (expediente 51.920): 

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 
Anónima», calle Severo Ochoa, 2. Polígono de Bem. 
A Grela. 15008 La Coruña. 

Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad de sumi
nistro de energía eléctrica a los usuarios de la zona de 
Goias del municipio de Toques. 

Características: 

Linea de media tensión aérea a 20 KV, sobre 
apoyos de hormigón y metálicos, denominada del C. 
T. A. de GOlas. con origen en apoyo número 36 de L 
M. T. al C. T. A. de Vilouriz, expediente nlimero 
34.974, perteneciente al peticionario. y término en el 
C. T. A, a construir; longitud, L542 metros; conduc
tor LA-30. 

Centro de trJ,nsformación aáeo denominado 
Goias. de 25 KVA; R. de 1. 20.000·230/380 V, con su~ 
protecciones: y salidas en B. T. 

Una R_ de B. T. en apoyos de hormigón. Conducto!'" 
RZ. Longitud. ~50 metros. 

Presupuesto: -l..240.571 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren aftctadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, dentro de 
un plazo de treinta dias, en esta Delegación Pro\'lD
~ial. 

Lá Coruña. 20 de abril de 1990.-[1 Delegado 
provinciaL 1()<,(; Antonio Góm';,z Gon7ákz_-~,235-]. 

19807 

Información púhlica 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 
del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. aprobado por 
Decreto 2619/1 966. de 20 de octubre. se sometió por 
esta Delegación Provincial a información püblica la 
solicitud formulada por la Empresa «Sociedad E~pa
ñoJa de Carburos Metálicos, Sociedad Anónima). con 
domicilio en calle Consejo de Ciento. número 365. 
08009 Barcelona, para la declaración de necesidad de 
urgente ocupación de bienes y derechos afectados por 
la instalación de la linea eléctrica aérea a 66 KV. d<.:: 
3.050 metros de longitud, con origen en la subestacicin 
de Xestosa y tinal en la subestación de Dumhria, 
autorizada y declarada de utilidad púhlica. en con
creto. con fecha 8 de mayo de 1990. 

La relación de propietarios y finc;¡s afectadas por 
esta línea eléctrica fue publicada en el ({Boletín Oficial 
de la Provincia de La Coruña», en cl diario «El 
Correo GallegO») y en el «Diario Oficial de Galicia)) de 
fechas 13. 5 Y 18 de junio de 1990. respectivamente 

La Corui'ta, 27 de junio de 1990.-El Delegado 
provincial. Juan Ignacio Lizaur Otero.-4.790-C 

LUGO 

Autorizacivn administrativa de inslaladvn eléctrica v 
declaración en concreto de 511 IIllfldad púhlica . 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° de! 
Decreto 2617/1966 y 10 de! Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica de media tensión, cuyas caracteríslÍcas prin
cipales se senalan a continuación: 

Expediente 2.665 AT. 

a) Peticionario: «Barras Eléctricas Galaico-Astu
rianas, Sociedad Anónima,), Lugo, Ciudad Vivero, 4. 

b) Emplazamiento: Ayuntamiento de Villalba. 
e) Finalidad: Mejora del suministro en el barrio 

de Monte. 
d) CaractenslÍcas principales: Línea de media ten

sión, de 20 KV, de 2.541 metros, conductor LA-30, 
apoyos de hormigón vibrado y torres metálicas, 
origen en la línea de media tensión Candami¡-Cazás 
y tinal en el centro de transformación Fraiz, centro de 
transformación de 50 KVA, 380/220 V, torre metá
lica. Lineas de baja tensión, conductores 
RZ-95-50-25, apoyos de hormigón o grapados que 
suministrarán energía a 25 abonados de la parroquia 
de Codesido. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 10.241.566 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Pascual Veiga, 12 y 14) Y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por dupliCldo, q'Je 
sc estimen oportunas, en el plazo de treinta días, a 
partir de! siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oticial del EstadO» de dicho anuncio. 

Lugo, 18 de abril de 1990.-E! Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suarez.- !.335-D. 

Información púhlica. Expediente nlllncro 1.938AT 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el número 4 
del articulo 31 del Reglamento de la Lcy 10/1966, de 
18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa }' Sanciones 
en Materia de Instalacion .... s Eléctricas, aprobado por 
Decreto 26l9/1966, de 20 de octubre, se hace público 
que el anuncio correspondiente a ·la información 
pública de la solicitud formulada por «Barras Eléctri
cas Galaico 'Asturianas, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Lugo, calle Ciud3.d de Vivero, 4, para la 
declaración de necc~idad de urgcnk ocupación de 
bienes } derechos afect.1dos por la eit'cución del 
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proyecto· denominado: Cambio de tensión, Area
Lago, en el Ayuntamiento de Vivero y Xove, con la 
relacóón de propietarios, ha sido publicado en el 
diario «El ProgresQ)~. de fecha 15 de junio de 1989; en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo», de 6 de 
julio de 1989; en el «Diario Oficial de Galicia», de 3 
de octubre de 1989, advirtiéndose que cualquier 
persona natural o jurídica, podrá presentar las alega
ciones que en dicho anuncio se indican, en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la 
(¡ltima publicación del mismo. 

Lugo, 19 de abril de 1990.-EI Delegado provinciaL 
Jesús Bendaña Suárez.-1.334-D. 

Resolución por 111 que se autori=a el establecimiento de 
la instalación eléctrica que SI! cita: 2.517 AT Redectri
jicación de Barral do Monte, Ayulltamiento 

de Cospeito 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. 
Provincial, a petición de «Barras Eléctricas GaJaico 
Asturianas, Sociedad AnónimM, con domicilio en 
Lugo. Ciudad de Vivero, 4, solicitando autorización y 
declaración. en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de un2. instalación eléctrica de media 
tensión y cumplidos los tninütes reglamentarios orde
nados en el capitulo IJI del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de in~t;:<!aciones clectricas y en el capí
tulo III del Regbmento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de ¡nstalacion~'s eléctricas y de acul:?rdo con lo 
dispuesto en el Real D(;cn~to 2634; 19S0, de 31 de 
julio. sobn: transfer<,nci:::¡ de competencias de la 
Adminisiración del Esta.:lo a la Junta de Galicia en 
matería de industria. 

Esta De!eg;J.ción Provincial ha resuelto: 

Autorizar a BEGASA la instalación eléctrica cuyas 
principales característica:. son las siguientes: Red dI:? 
baja t<:nsión, apoyos de hormigón vibraJo y conduc
tores de los tipos Le-56. Declarar, en concreto, la 
utilidad publica de la instnlación eléctrica que se 
autoriza a los efectos sena lados en la Ley 10/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia d;: 
instalaciones elcctricas y su Reglamento de aplicación 
de :!O de octubre de 1966 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se s<:nalan en el capi
tulo IV del citado Dec,eto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 19 de abril de 1990.-El Delegado provincial. 
Jesús Bendaña SuJrez.-1.333-D. 

Re50luc/ljn por la que 5e Iwlori:-a el eslllh!el'imipl/fo de 
la in.\tah,cion eléctrica que 5e cila: 2.875 AT. elecfr(fi· 

cación de ('hanrada. 2. a fase 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de (tUnión ElCctrica Fenos;J., 
Sociedad Anónima», con domicilio en Oren se, Sáenz 
Diez. 95. solicitando autor'Í7ación y declaración. en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo JII dd D~crew 26! 7/1966. sobre autorin
Clón de instalacion~s elb.:tncas, y en el capítulo lIT cl',:l 
Reglamento aprob;¡do P'-Jf Decreto ~619j1966. sobre 
expropiación fot"los;¡ y '.anciones en materia de imla· 
laciones clb:tric<'.s. y (:e ;j<:'.ierc!o con lo dispuesto cn 
el Real f)'~crelo ::'63-ci/l'?lo!O. de 31 de julio, 50bre 
transferencia de compet<.:ncias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia d;: 
industria 

Esta Oekgacj(ln Pi'ü'vincial. ha resuelto· 

Autorizar a {(Unión Eléctrica Fenosa. Socied:c.d 
Anónima» la instal,Kión e!ectrica cuyas principales 
características son Ins siguientes: 

Línea de media tCI1si6n a C.T. ~(Ansemil»: Linca de 
media temión a 20 KV, L(¡fu.1uctor LA-30. origen en 
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el apoyo 60 de la LMT San Lucas-S,:m Anlonio
Ql.linzán y final en el c.T. aéreo de Ansemil, con una 
longitud de 2.433 metros. 

Línea de media tensión a C.T. «Vilanovu y 
Noxi!de)~: Linea MT 20 K V, conductor LA-JO. ori
gen en el apoyo 14 de la l.MT 2. C.T. «Penasill:1s» y 
¡inal en el CT. ~Nilanova-Noxilde». con una longitud 
de 887 metros. 

U[,¡ea de media tensión a C.T. «Penasi!las,): Linea 
de media tensión a 20 KV. conductor LA-30. origen 
en e! apoyo 34 de la LMT San Lucas-S:1n Antonio
Quinzán y flllat en el CT. (tPcnasillas», con una 
longitud de 1. 705 metros. 

Linea media tensión a CT. «Casanova,): Línea de 
media tensión a 20 KV, conductor LA-30. ori~en en 
la -LMT 
a c.T. «Brigos}) y final en el CT. (~Cas;:¡nova». con 
una longitud de 1.051 metros. 

Linea media tensión a CT. «Mouricio~»: Línea de 
media tensión a 20 KV, conductor LA-JO, origen en 
el apoyo 12 de la LMT a CT. ~~Penasinas» y fin<ll en 
el c.T. «Mourieios», con una longitud de 530 metros, 

Centros de transformación. sitOi en Ansemil. Vila
nova.;-.l'oxilde, Casanova, Penasillas. Muuricios 
de 50 KVA cada uno. 20.000, 398/nO V. 

Redt's de baja temión en Ansemil. tordón y 
Ferrclros de 1.310 metros de longitud y cund,Jctores 
RZ-2 x 25. 3 x 50, :\ x 95. 3 x 150/95. R<:des de baja 
t.'~ilsiÓrl de Casa da ArCa, Noxildc y Vil',jno\',l de 1.825 
metros de lungitud, conducto,e~ 2 x 25, 
3 x 25, 3 x 50, 3 x 95. Red"s de b;lja tensión de 
Ca,::mova Balta. y Eiri7. primera f35('. J.' l~f) metros 
de longit~¡d y condcctorC5 RZ-3 x 50. 3 x 150/95. 
Redes de baja tensión d", Penasillas de 615 metn's de 
¡,lf:g:tud y conduct()r(:s RZ-2 x 25. 3 x:!5, 3 x 50, 
J x Q5 y 3 x ISOj95. R~,_lc5 de ba.ia ten::iÓl~ de \louri
cios, Saa y Nandl'. pri01er;¡ fa'ic. ce 2'70 metrns de 
longiwd y conductores RZ-2 x 50, 3 x 95. 3 x 150/95. 

D::e1arar en concreto la utilid,!c pllt>:it·a de la 
inst".!:lción eléctrica qw: se autoriza a lo, c:fe'ttos 
senabdo5 en 1:1 Le} 10/1%6, sobr" cxprori"óón 
fOrzOS;l y sanciones en materia de ins!:!lJcion...:s .:kc
t,icas y su Reglamento de Jplic:lciór: d·~ 20 d...: oct,lbrc 
dl' ¡Q6S. 

E~ta instal;:¡óón no podrj entrar en ~crYicio mic'n
tras no cuente el peticionJ.fio de 1<1 mism;:¡ C011 la 
aprohación de su proyecto de ,;jecución. prcvio cum
plimIento de Jos tr;imites que se: sciía!;w en el capí
tulo IV del cit<tdo Decreto 2(¡)7/1966, de 20 de 
octuhre. 

Lugo, 30 de mayo de 1990.-El D~leg,JlIo pro\'ln\:ial, 
Jesús Hendaña Suárez.-2.317-2. 

Resoluciún por la que se autoriza el estab,'cci¡¡¡ú?n!o de 
la inslalación e/¡ktrica que se cita: 2.863 .-1 T. L.\fT. 

CT, RBT Ohcda. ,.-JYill1lallliento de Antas de ['Ila 

Vi~to el expediente inCOJ.do en esta Delegación 
Provincial. a petición de «Unión F.léctrica Fenosa, 
S8ciedad Anónima». con domicilio en Orense, S~íenz 
Diez, 95. solicitando autorización y dcc1ar;¡ción. en 
concreto, de uti1id;¡d pública para el est:!bleeimicnto 
de una mstalaclOn dectnca de meúla tcnslOn y 
cumplidos los tramites reg!ament:1rio'i orJe'1ados en 
el C:.lpítul0 1II del Decreto 2617/1966, sobre autoriz::l
ció n de instalaciones cJ¿ctricas. y en el capi;ulo IU del 
Reglamento aprobada por Decreto 2619¡¡9ó6. snbre 
cxpropiación forzó~a y sanciones en mJleri::l de ins1a
l<:ciones eléctricas, y d<! acuerdo con lo dispuesto en 
e! Real Decreto 263..\/i9S0. de 31 de julio. sobre 
:i~,~:sfer<,ncia de COnlP('t<:P.ci35 de la Admir'¡~lr3ción 
.:ki Es-¡ado a la Junta .:le G0.licia en mat('fl::l de 
ir.du~tril. 

Esta Delegación ProvlIlcial. ha rl',>ucito' 

Autorizar a «(L'nión E!&CtriC3 Fenosa Sociedad 
Ani)nima» la instalación ekctrica CU:¡3S principales 
características son las siguientcs: 

Linea media tensión 20 K V, conducter LA-56. 
origen en la LMT a CT. (F.:rrelros» y !:n:tl c;¡ el C.T 
ü)lveda,). de 1.05::' m<"trtJs de longitud. ap\)yo~ de 
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hormigón y metálicos. Centro de transformación en 
Olveda, intemperie, toO KVA 20.000, 380;220 V. 
Redes de baja tensión de 2.034 metros y conductores 
RZ-95-50-25 milímetros cuadrados AL 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autorila a los efectos 
señalados en la ley to/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ¡nstalacione5 eléc
tric:::¡s y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta imlalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum, 
plimiento de los trámites que se sen:11,m en el e<lpí
tulo IV del citado Ot'creto 2617/1 966, de 20 de 
Octubre. 

Lugo, 30 de mayo de 1990_-EI D.::kgado provintial, 
Jesús Ber!daña Sujrez.-2.318-2. 

ReSU!lIcidn por la que se aul,Jfi::a d <,stabhúmicl/fi) de 
la il/sta/ación eMe/n ea I.{/U· se cita: 2.8ó./ .-IT. l..\/T 

Jfao·lnclo. ::.11 [JSe' 

Visto el expcdic!1te illcuado en esta DdCE!3ci0n 
Provincial, " petición de dinión Ekct6C'3 F~llU~a. 
Socied:ld Anónima». COII dOrll1cdio en Ort'me'. S:iC,ll 
Día, 95. scliciur¡Jo aul0riz~ición y Jecbración. cn 
concre\(). d~ utilicad pública para d est3rlecinli..:r;:o 
dc un:l inst.11::lcilln e¡¿ctrica de mo:\.lla l('l1<:i,í[\ y 
cumplidos los tdmitcs rL'!!.b;11en¡ario~ ordel1adu~ m 
el c::lpiwlo III del DCCfl.'to 2617 JI %6. SOhlc aut,ni;;:,,
ción d(' instaJ¡,cion,:s ekuricas. yen el l'<1pítl1I0 111 del 
Reglallllllto aprobado por Denelo 2619: 1966. sobre 
expropiación fOllosa y sancionCS;;11 materia de insta
lacioneS ekctricas, y de acuerdo CO'1 10 dispuc'~!ü en 
el Real DecrelO 263-1-/1930, de JI de jl1\!o, ~ubrc 
trar;3fer~"n('ia d.: competcncia~ de la Admillistr:1ción 
de! ESt:ldo a la Junta d~' GallCia ell maten a de 
indu~tría. 

b,a Dcit'g:1ción Provincial. ha rl'sudto. 

Autoril3r a «Cnión Eléctrica Fenosa, SociL"dad 
Anónima» la instalación ell'l'trica cuyas princip1c5 
c:::¡racteJ'Ístit·as ~on las siguientes: 

Une:1 media IL'nsión 20 KV, origfn en el P-55 de la 
LMT MJo-lncio y final en el apoyo de la LMT 
Rubi;i.n-Incio de 26..\ metros de longitud y conducto-' 
res LA-56. 

Declarar en concreto la utIlidad públi':ll ce la 
instalación electrica que se autoriza a los efccto~ 

señalados en la Ley 10/1966. sohre expro[liación 
forzosa y sanciones en rnateri3 de inslalaóones eléc
tricas y su Reg,lar'.1ento de aplicación de 20 de o.:tuhrc 
de 1966. 

Esta instalación no podr<i entrar e¡¡ servicio miell
tras no cuente el peticionario de b mism;l con la 
aprobación d.: su proyecto de ejecución. prcvio cum 
plimiento de 10<; tr,írnit..:s que ~l' scthl.an en el c:lpi· 
lulo IV del citado Decreto 2617/1966. de' 20 de 
octubre. 

Lugo. 30 de mayo de 1990.-EI Delegado Dr0vim·¡,'1. 
Jesús Bendana SuttfeZ,-2.319-2. 

PONTEVEDRA 

Resolucl()!!C's por 112\' que 5e somete a inf{¡rmaciún 
p::'blica la peticÍtjll dI! autou::acilín v {k'c'laf11ó¡)1! de 
uliliJJd púl'lica de las lIu:"lao()ncs dár~ica\· q:/c se 

('uan 

A los efectos prevenidos en el anículo 9 del Dc.:n:to 
2617/1966 y en el articulo 10 del D~creto :!619/196iJ. 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de :1utorización y declaración oe 
utilidad pública de la instalacion dc e1.ectriflcaciÓn de 
Rl'bordechan, con las si!:,'ji~ntes características espe
ciales: 

Expediente: A. T. 116/90. 
Peticionario: (tUnión Eléctrica-F.;no5~. Socit'd;,¡j 

AnoniD'.l». 
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Lugar en el que se va a c<;tábkcer la instalación: 
Desde un apoyo de la LMT al c.T. de ((Vilam hasta 
el CT. que se proyecta en «Moucho-Vilam, Ayunta
miento de Creciente. 

Finalidad de la instalación: ~ejorar el servicio 
electrico en la zona. 

Caractcristicas principales: 

Linea de media tensión, aerea, a 20 KV., de 826 
metros de longitud, con conductores de aluminio
acero LA-3D de 31,1 milimctros cuadrndo~ de sección 
total, apoyos metálicos y tomas de ticrra. 

Un centro de transfonnación de 50 KVA. relación 
de tr3nsformación 20.000;380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 1.856 
metros de longitud. 

Presupuesto: 9.364.730 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, y formu~ 
larse contra este las reclamaciones. por duplicado. que 
se consideren oportunas, en el plazo de treima días 
contados a partir del siguiente al de la publicación dc 
esta Resolución. 

Pontcvedra, 17 de mayo de 1990.-EI Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-2.207-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966 y en el artículo lO del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilidad pública de la instalación de electrificación de 
A!cmparte-AlempJrte. con las siguientes característi
cas especiales: 

Expediente: A. T. 114/90. 
Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 

Anónima». 
Lugar en el que se va a establecer la in5tal,lción: 

Desde un apoyo de la LMT Lalin-Rodeiro. derh'a
ción a Pedroso, hasta el CT. que ~e pro~ecta cn 
Penela, Ayuntamiento de Lalín. 

Finalidad de la instalación: Mcjorar el scrvicio 
e!tctrico en la zona. 

Caracteristicas principales: 

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 15 
metros de longitud, con conductores de aluminio
acero LA-30 de 31,1 m¡límctro~ cuadrados de sección 
total. 

Un transformador de 50 KV A, relación de transfor
mación 20.000/380-220 V. 

Redes de baja tensión de 415 metros. 975 metro~, 
1.975 metros y 1.082 metros 

Presupue~to: 10.500.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas olicinas, 
sitas en la rúa Nova dc Ahaixo. número 2. y formu
larse contra ¿ste las reclamat:loncs. por duplicado, Que 
se consideren oportunas. en d pbzo de treinta días 
contados a p<lrtir del siguiente al de la puhlicación de 
esta Resolución. 

Pontevedr?, 17 de mnyo de 1990_-El Dclegado 
provincia!, Ramón Alvarez Abad.-2.20S-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Oc acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° dcl 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en el articulo 
la del Reglamento de la ley 10/1966. de I S de marzo. 
aprobado por Decreto 2619/ 1966. de igl;al fechn_ se 
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concede un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio para [a plcscntación de reclamaciones en esta 
Consejería. sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública: 

Expediente: 7 I 309/AT -4658. 
Solicitante: IIHidroelcctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima)). 
Instalación: Cable subterráneo. que unirá los cen

tros de transformación de I(Carmencita), y «Una». de 
420 metros de longitud. formado por conductor DHV 
12/20 KV, 1 x 95 K. Al + H16. 

Emplazamiento: Cangas del Narcea. 
Objeto: Servicio público. 

Oviedo, 27 de abril de 1990.-La Consejera_-1.385-D 

* 
Oc acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en el articulo 
JO del Reglamento de la ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966. de igual fecha, se 
concede un plazo de treinta días habiles cont<ldos a 
partir del dia siguiente al de la publicación de este 
anuncio para la presentación de reclamaciones en esta 
Consejería, sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública: 

Expediente: 71258/AT-";655. 
Solicitante: IIHidroelCctrica d~1 Cantábrico. Socie

dad A.nónima». 
Instalación: Centro de transformación. tipo ca~eta, 

denominado «Santa Eladia)'. donde se instalará un 
transformador de fiJO KV.'\. de potencia nominal y 
relación de transformación 22::+-: 2.5 por lúO/0.398 KV. 
LI alimentación se reali7ara por medio tic un dobk 
cable subterráneo de 10 metros de longitud. de 
conductor P3PJFV 12/20K V3( l X 150}KCu. que que
dará conectado al ya exisknte. denominado «Llano 
Alto-carretera de! Obispo, 3(h). 

Emplazamiento: El Centro de transformación esta
ra ubicado en la planta baja (local bajo comercial) del 
edilicio de nueva construcción de la carTetera del 
Obispo, números 35 y J7, esquina a Santa Eladia. y el 
trazado de la doble linea afecta en su recorrido a la 
calle Santa Eladia, dentro del casco urbano de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

O\'iedo. 27 de abril de 1990.-La Conscjcra.-1..-I05-D. 

* 
De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 9.0 del 

Decrdo 2617/1966, de 20 de octubre, y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprob<ldo por Decreto 2619/196ó, de igual fecha. se 
concede un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir dd dia siguiente al de la puhlicación de em' 
anuncio para la presentaóón de rec1amacionc~ cn esta 
Consejeria. sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública: 

Expediente: 71310/.--\T-4659. 
Solicitante: «Hidroekctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
InstalaCión: Centro de tr:lnsformación. de tipo 

caseta, denominado (IAvenida de Galicia. 18»), donde 
se imtalará un transformador de 630 KVA de poten
cia nominal y relación de transformación 22 :'_ 2,5 
por lOO::!::: 5 por 100;0,398 KV. 

Emplazamiento: El centro de trnnsformación estará 
ubicado en un local de bajo cOlm"fcial, de 16 metros 
cuadrados de superficie aproximada. del edificio 
número 20, de nueva construcción, en la calle ~1ósto
les. de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Ovicdo n de abril de 1990.-LI Conscjem.- 1.433-D. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° del 
Doxreto 26 ¡ 7/1966. de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 1!l de marzo. 
aprobado por Decreto 2619/1966. de igual recha. se 
concede un plazo de treinta días h:ibiks contados a 
partir del dia siguiente al de la publicacion de este 
anuncio para la presentación de reclnmacione<¡ en e~ta 
Consejeria, sobre la siguiente solicitud de autorinl
ción administrativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública: 

Expedit'nte: 71473/ AT -4664. 
Solicitante: (dfidroeléctrica del Cantábrico. Sacic

dad Anónima),. 
Instalación: línea aérea «Cancdo-La Callada». de 

20 KV (tramo Canedo-Puentevega). ampiinción 1990. 
consistente en cambio de apoyos de madern y condl.li> 
tor LA-40 de la línea actual, por conductor LA-78 ) 
apoyos metálicos normalizados tipo \f..\OE. en una 
longitud de 5.233 metros. 

Emplazamiento: Cañedo-Puentevega-Pravia 
Objeto: Servicio público. 

OvieJo. 9 de mayo de 1990_-La Comcjera,-l.-In-D. 

* 
Cumplido~ los trámites reglamentarios en d expe

diente 70939/AT·-IMI, incoado en e\l,-I COl1~ejert:l. ~I 
instancia de ENSIDESA. solicitando alltnri¡:wión. 
aprobación de proyet"lo y declaración en conClclo de 
utilidad públic<l, de la instal<lciÓn. cuya,> c\r;kkrÍ\ti-
cas principaJe~ son las siguientcs: ' 

lmt;¡laci(in: Línea aérea trifasicC<1 a 112 K V de 
dohle circuito formad<l por conducwrl's tIP(, L·\·-I.'i~ 

((Cóndof» y cable de tierra tipo -\hlm<l\\eI de 5~.56 
milímetros cuadrados sobn.' <lpoyO'i mct,íl;co~. cnn 
ur;a longitud de 12.242 metros. con orig.l'fI l'n f;lct()rí~l 

de Gijón y linal en bcloria de A\'ik~ tl-~lll~;-'lIrlk'm!u 
pur krmin05 de Gijón y Carreno. 

Er.lpb7amicllto: Términos muni, ip;!lcs (¡ij()n y 
Cam:,iio 

Objeto: SUllIilll,tro de l'llergi;1 ekl"lrica en un punto 
único para las diversa5 factonas de E;\;SlDFS \ 

Esta Consejcria de lndll~tria Curnere!,) y Tllri'mo. 
en uso de las atribuciones conferid~l~ por d R,'al 
Decreto -1100/1982. de 29 de diciembre_ ¡k :K'lllTdo 
con lo dispucsto cn los Decretos 26! 7 Y 2619/ 19M. de-
20 de octubre. Ley I O(! 966. de 18 de mar!(l: Decrl'\t) 
1775/1967, de n de julio: Rl'al Dl'C"h'to T~75/19~~. 
de [2 de noviemhre: OrdeJll'~ dd ~liJli'>1l'f;() dc 
Indu!>tria y Energía de 6 de julio y 1 S de oC1uhre de 
1984. y Decreto J 151 / ¡ 968. de 2x dL' [1{)\ iCJllhr~·. hJ 
resuelto' 

Autori7ar la instalación ckclrica ~(J11L"ll.llL.l 

Aproh;¡r el proyecto de la instalariólI rC5l'(I;rd:t 
Declarar la utilidad pública en COTll"ll'tll ck b 

mi~mn a lo~ efectos de la imro~icion de la ~l'n'idllm
bre de paso en las condicione~. a!cr\llcc:- limit:;J('¡(lnc~ 

que t'~t;Jhkce el Reglamento d<~ la 1,,'\' ¡O/19M; 
aprobado por Dl'crel\) 2619/1966. 

OVleJu. 26 de junIo de IIJlJ() -LI C()n\cjc.'ro, por 
delegación (Resoiul"ión de 19 de fehrl"~() lk II}')()) 1.1 

DIrectora regi()nal de Industria. "\it'\c~ Carr:I\Cll 
García_-·1.890-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dhisiones Pro\'inciales de Industria 
y-Energía 

ZARAGOZA 

La División Provincial de InGustria Er,agia en 
ZaragOla h;:;cT saber que ha sido otorgada b siguiente 
conce~ión de explotación: 
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Nombre; «Epysa V 1>,. Número del c\p,'di;:nlc: 
2...145. Recurso: Yeso. Periodo de duraciún: Trclnta 
ailos. prorrogables por períodos iguales ha~ta un 
máximo de noventa. Superficie: Cinw Clwdriculas 
mineras. Terminas municipales: Gelsa y Velilla de 
Ebro. Fecha de otorgamiento: 14 de marzo de 1990 
Titular: ,(Sociedad Anónima de Placas de Yese») 
(EPYSA). Domicilio: Rodríguez \1nnn, número 88, 
28016 Madrid. 

Lo que se hace público en cumpllmu:nlo de lo 
dispuesto en el ar1ÍCulo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Zaragola, 6 de abril de 1990.~EI Jefe de In División, 
Mario (,arda-Rosales Gonzálel.-3.770-e 

* 
La División Provincial de Industria y Em:rgta en 

Zarago7a hace 5aber que ha sido otorgada la siguiente 
concesión de explotación: 

Nombre: "Epysa V», ~úmero del expediente' 
2.444, Recurso: Ye~o. Período de duración: Treinta 
años. prorrogables por periodos iguales h4lsta un 
máximo de noventa. Superficie: Cuatro cuadrícubs 
minaas. Terminas municipaleS: Gelsa y Vtlil1a de 
Ebro. Fecha de otorgamiento: i4 de mar70 de 1l)9Q 
Titular: «Sociedad Anónima de PI<Jc<Js de Yl'SQ») 

(EPYSAl, Domiciliu: Rodriguez \-tarín. número 8S. 
28016 Madrid 

Lo que se hace público en cumplimiento JI.' lo 
di~rue<;to en el artículo 101 del Reglamento GenerJI 
par:J el Rt'gimen de la Minería de 25 de agoste¡ 
de 1978. 

Zaragol.a. 6 de abril de 1 990.-EI Jefe de la Di\'isiÓn. 
Mario Garcia-Rosalcs González.-3.771-C 

* 
La División Provincial de Industria y Energía l'n 

Z~lr..lgü¡a ha('<O' sélber que ha sido otorgada \::J. siguiente 
('oncesión de' explotación: 

~ombre: «[P)YI IV»), Número del npecientl.': 
2,443. Recurso: Yeso. Período de dUr.:lción~ Treinta 
anos. prorrogables por períodOS iguales h<1~ta un 
máximo de noventa. Superficie: 68 cuadrículas mir.e
ras. Términ0s municipa!c~: Pina de Ebro, Gd~a \ 
Veld1a de fl'oo. fecha de otorgamiento: 21 dé' ener; 
de 19'!O, Titular: «Espaiíola de Plac:b de Yc~o. 
Sociedad Ancinima» (EPYSA), Domicilio: RodriguCl 
Ma,rin. número 88. 28016 Madrid 

Lo quo.! se hace público en cumplimientu de lo 
dispuesto en el artículo 10l del Rcglamento General 
para el Rtgimen de la Minería de 25 de <1gtlst,) 
de 1978 

Zaragoza. 6 de ahrrl de 1990.-EI Jefe de la División. 
l'I-fario (Jarcia-Rosales Gon!álcz,-3.77~-C'. 

rlutori=ación adminlstrativa, dedaracu)/1 Je uull(jr.ld 
publica ,l-' aprohación del proyecto de ejecllcirin de !lila 
hnea iNctricu. jublt-'rránea, a 10 KI', de 11.1 ET "Se/II
genil', 8f),> a /(1 E7 "Frallco y LJpcz. tj 7,!. en 7arago::1I 

(1. T. lUU;S8) 

Cumplidos lü~ tr<imites previstos en el Decreto 
~617/ I%/). de 20 de octubre. sobre autorizacione-~ de
in5tab:inne~ eléctricas: en la Ley 10; 1966. dc i 3 de 
marzo. ~obre expropiaóón forzosa en malCria (k 
instal..lciones ci0clncas. yen su Reglamento de apli:a
ción. aprob:ldo por Decreto 2619/1966. de 20 dc 
octubre. y R.:al Decreto 2596/1982. de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por {IEléctricas Re\!nida~ dI.' 
Zarag07<I. Sonedad Anónima)'. para instalar una linea 
eléctrica sllbterránea trifásica. simple circuilo. J. 

10 KV. situada en Zaragoza. calles de San!o'cnis. 
Domingo RiíTn y Franco y López: con potencia 
eléctrica:o cl.'más características técnicas que ~e ceta-

Martes 10 julio 1990 

lIan en el presente documento. según proyecto sus
crito por el Ingeniero Industrial don Jesús Jabal Allue. 
en Zaragoza, junio de I qg8~ con pre~upueslO de 
ejecución de 2.359,683 pesetas. 

Esta Jefatura de los Sen'icios Provinciales de 
Industria y Energia de la Diputación Gcneral de 
Aragón. de acuerdo con 1;" facultades qu(' nos tiene 
conferida,>. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
. referencia. 

Declarar en conneto la ut¡]ldad pública a los 
efectos señalados en la Ley lO;! 966. de 18 de marzo. 
sobre expropiación forlOsa y sanciones en materia de 
instalaciones ekctricas. y su Reglamcnto de aplica
ción de 20 de octubre de ¡ 966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de la~ instalacjo· 
nes. cuyas principales caracteristic<Js técnicas Sl' deta
llan al pie. y de acuerdo con !as sigui('nte\ condicio
nes: 

Pnmera: El plazo de pue~ta en marcha dchera ser 
de tres meses. a partir de la fecha de la pre~ente 
notificación. 

Segunda: El titular de la instalación tendr,i en 
cuenta los condicionados e~tablecidos por los Orga
ni~mos afectados por la insta13ción aUlOri7ada y los 
señalados en la licencia municipal de obras del 
A)untamiento de ZaragOla. que debl'fú obtener de 
dicha Corporación. 

Características de la in~talacion 

Linea cl0ctrica subterráne3: 

Origen: ET «Sangenis. 80}). 
Término: ET «Fr~nco y Lópel. 67». 
Longitud: 138 metros 
Recorrido: Zarago7a. Calk~ Sangcnis. Domingo 

Ram y Franco y Lópel. 
Ten~ión: lO KV. 
Circuitos: Uno. 111. 
Conductores: 3 por 150 milímetros cuadrados alu

minio. 12;15 KV. en z;¡nja 

Zaragoza, 27 de abril de 1990.-EI Jefe de la 
División de Indu~trja y Energía. \-f2rio García-RQ'ia
b Gonzále7.-1.400-D. 

,'lll!vri=al'ión administmtil'u, (/('t"Iar(v/(:/I de urilidad 
ptibliea.l" aprobación del {'rOl'C(lO de e/ceuei/il! de l/l/a 
linea el<;C(rica suhlcrrúnea. a IU KI', dI.' la El' "Pedro 
. .J./jO'lW, ],), a la HT «Fra¡' luulI Regla 0». hacú'ndo 
e/llrada y sa/¡da ('/1 fu 1:'1' ".-ll'cnid,¡ de l[,¡drid 

235·l4/", en Zorarj,xa (A.T /97/88) 

Cumplidos los trámit..-:s previstos en el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobrL' autorÍl,lCiones de 
instalaCIones eléctricas: en la Ley 10/1%6. de 18 de 
marzo, sobre expropiación for7o~a en m;:¡\eri<l de 
instalaciones eléetrica5. yen su Reglamcnto de aplica
ción aprobado por Decreto ~619/ 1 906. de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982. (i\.' 24 de jubo, en 
el expediente iniCIado por «Eléctricas Rellnidn~ Je 
Zarag07a. Sociedad Anónima»), para instal;!r una linea 
eléctrica subterránea trilasica, simple circuito. a 
iü KV, situada en Zaragoza. ca¡¡es de ¡-'edro Aifonso, 
avenida de Madrid. Antonio \1ompeón } Fray Juan 
Regla; destinada a mejorar el suministro ekClrico ell 
la 70na. con potencia e¡¿clrica y dem,ís caracterhticas 
técnicas que se detallan en t'l prl:')cnte documento. 
según proyecto <,uscrilo por l'l In~eniero Industrial 
don Jesús Jabal Allué, en Zarag07a. junio de I GS8: 
con presupuesto de ejecución de --1-.901.777 pe~ctas. 

Esta Jefatllfa de lo~ Sc'n·il·jos Pru',im'I,lies de 
Industria y Energía de la Diputación Gcneral de 
Aragón. de a('uer,jo con las facultades quc no~ tiene 
conferidas. ha rewclto: 

AutonZ<lr el establecimiento dl' la in\laLlci0n de 
rd"erenci;:¡ 

Declarar en conneto b utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de' marzo, 
sobre expropiación forL05a v sanciones en maleria de 
instalaciones e1éctrica~. y s'u Reglamento dc :Ipliea
ción de 20 de octubre de 1%6 

BOE núm. 164 

Aprobar el proyecto de ejecución de I,h in~~d1.1C:O
nes. cuyas principales caracteristicas técn!e:l, ,'e de:.a
l1,an al pie. y de acuerdo con 13s siguie:~te~ Clj¡~dl
C1ones~ 

Pnmera: El plazo de puesta en marcha dcbaa ,cr 
de tres meses a partir de la fl'cha de b presentc 
notificación. 

Segunda: El titubr de la instalnuón lcnd['¿ en 
cuenta los condicionados eQablecido5 por los Org;¡
nismos ::fectados par b inst<lbción ;lUtorÍlacL:! " l(l~ 
señnlados en la licencia rnunicipal de ()bra~' dd 
Ayuntamiento de Zarag07a. que debc::ra obiL'ner dL' 
dicha Corporación. 

Caracterisuca~ de la tn~talaciÓJl 

Linea eléctrica subterránea: 

Origen: ET «Pedro AltOnso. 2». 
Término: ET «Fray Juan Rt'gla, 6)). con entrada \-

salida en la ET «Avenida de \1adrict. 2)5-~4]¡) . 
LongItud: 285 metros. 
Recorrido: Calle de Pedro Alfon~o. ave11idd de 

Madrid y calles de !\ntnnill ~10mpt'ón y Fr¡lY Juan 
Regla. de Zarago13. 

Temión: 10 KV 
Circuito~', Uno. 111. 
Conduclore5: :,\ por 150 milimdros cuadr·3dos alu

minio. 12/15. en zanja. 

Zaragola, 27 d.: abril de 1991l.-EI JL'f", ~k la 
División de Industria y Energla. Mario C;:!¡'~'í,I-R(l~a
les Gonzakz.-IAOI-D. 

A/Ilorizanul1 udmil!l\'I/";_uiJ,¡. dcltul"tl<'I(Í.'! ,le :¡¡ilidu:! 
pública v aprobacirJll dd prOl'CCto (k 1'/ecuc/{,il1 dI' :fli.! 

hneo eléctrica SlIb(crrJllca. a JO KI', ti" ('/lIrado l' 

salida e/l la ET {I,¡vcllida dI' \J<ldrld, !4~". i'n 
7ara~íJ::a (1 T ::03j81') 

Cumpiido~ lo~ tr:imitcs prt\'l~\()~ cn c::: [l~~"'d',) 

2617/196(,. de 20 de octubre. sobre atJtorJ¡~l('i();h'~ d,' 
instalaeione~ ell'rlrieas: en la Le;. IO/19('A. (k 13 d~' 

mar la. sobre expropiación forzos,! en l1l:ll~ria de 
inslalaciones clectricas. y en ~u Reglamento de :¡r1ic<I' 
ción aprobado por Decrcto 2619/1966. de :n de 
octubre.:- Rcal DecrL'lo :':5%/1982. de 2-1 d,~jul¡(). en 
el expediente iniciado por «Elée·tri(,l~ R~lllliJa~ .le 
Zarago/a. Sociedad .. \nÓnim:l». para m,tJbr una líne,l 
eléct;-iea whlcrninea. trifáSICa. ~imrle C!r~·llJ!(l. ;¡ 

lO KV. de entrada y s<ll:da en la ET \itu::ida en 
Zara¡loJa. avenida de \-fadrid. dc',tlIl;¡Ja a <lnu];¡r 1.1 
actual alimentación a la ET con cahle 3 /. 50 11llhnlé 
tro~ Cl;Jdradm Cn. mt'ioíando ;¡<;í el \UffilIlistro o.!:<.:e
·trico ('n la lOna. ("Ol~ potencia eléctrica : delTú" 
caract"rist:ea~ técnic:ls que ~e deiallan ,'n ei prc~ente 
doeumento. ~egún PfO:l'ctO ~l¡scrito por cl Ingenicr.) 
Indu~tri~ll dun Jc~(¡s Jabal AlIué, en Z;¡r;.gn7a. j1!;II() 
de 1988~ con presllrUl·~t(l de ejel'uei(Ín de 1.7.:!--t 552 
pe~etas. 

Esta Jc!illura de 1m Ser\'icio~ Pl()\ill('i~dl" de 
Industria y Ene,gía de la Diputación Cienc:r,li Jt:' 
Aragón. de acuerdo con la~ facu1tade~ que nos tiene 
confendas. ha resuella' 

Auiull¿<.\[ ei l'~l¡:J¡IcL¡llljellt\J dl' id jll~¡dld~'iúll JI; 
referenci<1. 

Dl'clMar en concreto b UtlllJ~ld pllh:ica a los 
efel"tos ~eiialados t'n la Ley 10/1966. de 18 ~!e marzo. 
sobre expropiación forlo.,a y 9ncionL'" en nl:lteria d~' 
imtalal'ione~ cl,:clricas, v ~u Reglanll'nto li,' aplll'a
ción de 20 de oCltlbre d~ 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución li~' la~ i!l'ilalaci'J
nes. cll"as pnncipales Glracteristic<l\ tl'cniCl~ ~(' e!el;l
Han al Pll.'. y de acuerdo con las .C,i:~lli~'ntt'~ condl' 
ciones· 

Primera: El plazo de puesta en marcha debcra ~c'f 
de tres mcs.:s a partir de la fecha de 1.1 pr:;,en(e 
notdlcación. 

Segunda: El titubr d~ la ill~t:liación tenJrá l'n 
cuenta los condiciona.dos est'lbleCldos por los On'J
nismo5 arcctéldos por la imtalación autori¡aua \ los 
ser-l:::t!ado5 en la licencia O1lUnicipal de obras' del 
Ayuntam!enw de Zaragola. 
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Características de la instalación 

línea eléctrica subterránea: 

Origen: Cable de unión de la ET «Bonaría. 2» y la 
ET «Sangenis, 47». 

Ténnino: ET <<Avenida de Madrid. 14h. 
Longitud: 116 metros, entrada y salida. 
Recorrido: Avenida de Madrid, de Zaragoza. 
Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno, III. 
Conductores: 3 por 150 milimetros cuadrados alu

minio, 12;1 S KV, en zanja. 

Zaragoza, 27 de abril de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, ~ario Garcia-Rosa
les González.-1.402-D. 

Autorización administrativa, declaración de utilidad 
pUblica y aprobación del proyecto de ejecución de una 
lInea eléctrica subterránea. a JO KV, de (mIrada y 
salida en la ET ((Compromiso dl' Caspe. 26)), en 

Zaragoza (A. T. 256/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica~ 
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zardgoza, Sociedad Anónim3», para instalar una linea 
eléctrica subterránea trifásica, simple circuito, a 
10 KV de entrada y salida en la ET situada en 
Zaragoza, calles Compromiso de Caspe, Jaime Herre
nn y Batalla de Lepanto; destinada a mejorar las 
cundiciolles de su:ninistro elé-ctrico en la zona, con 
potencia electrica y demás características tecnicas Que 
se detallan en el presente documento, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Jesús Jabal 
Allue. en Zaragoza, septiembre de 19BB: con presu
puesto de ejecución de 3,757.890 pesetas. 

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energia de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que nos ticnc 
conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la im.talación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad publica a los 
efcctos senalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancione!. en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento dc aplica
ción de 20 de octubre de 1966, 

Aprobar el proyecto de ejecución de !as ins!alacio~ 
nes, cuyas principales características técnicas se deta
ll."n al pie, y de acuerdo con las siguientes condi
ClOnes: 

Primera: El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda: El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada) los 
senalados en la licencia municipal de obras del 
Ayuntamiento de Zaragoza, que debcrá obtener de 
dicha Corporación, 

Características de la instalación 

Línea eléctrica subterránea: 

Origen: Cable de unión de la ET «Batalla de 
LepanlO) y la ET «Secc, Antiguo Matadero» 

Ténnino: ET «Compromiso de Caspe, 26». 
Longitud: 280 metros, entrada y salida, 
Recorrido: Calles Compromiso de Caspe, Jaime 

Herrerín y Batalla de Lepanto, de Zaragoza, 
Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno, IJI, 
Conductores: 3 por 150 milímetros cuadrados alu

minio, 12/15 KV, en zanja, 

Zaragoza, 27 de abril dc 1 990,-EI Jefe de la 
División de Indmtria y Energía, Mario Garda-Rosa
les González.-1.403-D, 
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Servicios Provinciales 

HUESCA 

Solicitud de pf!rmiso de Inrestigacidn denominadu 
((l~Jármol negro del Pirineo» numero 2.158 

El Sevicio Provincial de Industria. Comercio \ 
Turismo de Huesca, hace saber que ha sido solicitad~ 
el siguiente permiso de invcstigación con expresión 
de! número, nombre, minerales. cuadrículas v térmI-
nos municipales: ' 

2.158, (Mármol negro del PirineQ)}. Mármol. 90. 
Canfranc. 

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el exp~diente, dentro del plazo de quince dias 
fijado en el artículo 70 del Reglamento General para 
el Régimen de la Mineria, de 25 de agosto de 1978. 

Huesca, 21 de junio de 1990.-EI Jcfe del Servicio 
Provincial, Joaquín J. Ortas Cas<ljús.-4.780-C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Senicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y Minas 

CACERES 

Resulucidn por la que se auloT/=a l' dedara. en 
concreto, de utilidad pública el estah/<.'c!lIIic!I[(I de lu 

inslalaciú¡¡ eléctrica qu(' se cila 

Visto el expcdiente incoado en este Servicio Terri
torial, a petición de (dberduero, Sociedad Anónima}). 
con domicilio en Cáceres. Periodista Sánchez Asen
sio L solicitando autorinción de la instalnción eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública. 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966 Y en el capílulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1%6. 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispue~to en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenaCión) 
defensa de la industria, 

Es!c SerYicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima}). el 
establecimiento de [a instalación eléclrica, cu)as prin
cipales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo s/n de la línea aérea M. T. Jerte (de 
ETD Galisteo a subestación Plasencia), 

Final: C. T. Número 3 de Carcaboso. 
Ténnino municipal afectado: Carcaboso. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en Kv: 13.2. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,759. 
Apoyos: Metálicos y hormigón. 
Número total de apoyos de la linea: 7. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo rígido, Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Carcaboso_ 
Presupuesto en pesetas: 1.883.767. 
Finalidad: Dotar de energía eléctrica las instalacio

nes deportivas. 
Referencia del expediente: IO;AT.004602-000000. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre, 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
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de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites Que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres, 30 de abnl de l 9lJO.-EI Jd\:: del Sen icío de 
Energía. Manuel Garcia Percz.-2,238- l 5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejeria de Comercio e Industria 

Dirección General de Industria 

Reso/wirm por la que se alllori=a \' d{'C!ara su lIulidud 
púNica en concreto de la inslalacu)1I eléctrica qll(' ~c 

ellu 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente inco~do en esta Dirección General de Indus
tria, a instar.cia de la Empresa «Gas y Electricidad. 
Sociedad Anónim~j}}, con domicilio en Palma de 
Mallorca, so, :citando autorización para la instalación 
y dedar:lciól de utilidad publica, a los efectos de la 
imposición d\~ la servidumbre de paso de la imtala
ció n cuyas características téCnicas principak~ son las 
sigUIentes: 

Expédiente UP 4;89. 

a) Peticionario: «Gas y Electricidad, Sociedad 
Anónima}). 

b) Denominación dd proyecto: Comumdad de 
Propietarios «Son Bauló-b). 

c) Lugar dond~ se va a establecer la instalación: 
Son Bauló. en el término municipal de Sanl3 \1arg:l
rita. 

d) Finalidad de la Instalación: Mejorar la mfr~l<:s
truclllra eketrica en la zona de Son Bauló. 

e) Características principaks: Centro de tran~fn:-
mación (dgnasj¡, (antes «Son Bauló-2»). tipo 50hn: 
postes. apto para transformador J .. ' 100 KV,\ a 
¡ 5.000/380-220 vOltlOS. 

linea acrea a !5 KV: 1.288 metros. conductor de 
aluminio-acero de 49,49 mi¡¡melro~ cuadradm d.: 
sección. 

f) Presupue~to: 4.831.64 ¡ pesl'tas. 

Esta Dirección General. en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1%6. 
ambos de 20 de octubre: ley 10/196(,. d, I X de 
marzo, ha resuelto: 

Autorizar la instalación elt'ctnca solicitada) dec1a" 
rar su utilidad pública de la misma. a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones. alcance y limitaciones qlle estahlece el 
Reglamento de la Ley 10/1966. aprohado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición 
ante el Consejero de Comercio e Industria. en el pla70 
de un mes, a panir de la presente notificación 

Palma de Mal!orca. 3 de abril de 1990.-El DIrector 
general. Luis Morano Ventayo!.-L276-D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, Enérgía y 
Minas 

Rcsolucidn por fa quc se somete a 1I¡{urll/acuín púNica 
la peticidn de insta/ación)' la dcc!araCl{Ín ('n cuncrc{(! 
de la utilidad públICa de la {il/ea aácu a 45 ;':1' 

scdicitada por «lherducro, SOClcdad .4ndnrma,' 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° J 10 oe 
los Decretos 2617;1966 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre. se somete a información pública la petición 
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de instalación y declaración en concreto de su utilid¡¡d 
pública de la linea a 45 KV cuyas caractcriSllcas 
principales se señalan a continuación: 

55EL-2.087. 

al Peticionario: «Iberduero, Sociedad AnÓnimw). 
con domicilio en Madrid, calle del Aguacate, 6·~. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación" 
Línea aérea a 45 KV, simple circuito. con origen en 
la linea de igual tensión, doble circuito. ETD «Mora
leja -ETA F. Benito DelgadO)) y final en el pórtico de 
entrada de la estación transfonnadora de abonado 
Renfe-Móvil. en la localidad de Fuenlahrada. 

el Finalidad de la instalación: Suministrar energía 
electrica a estación transformadora de abonado 

d) CaracteTÍsticas principales: Línea a 4S KV, 
simple circuito. con el origen y final citados. de 30 
metros de longitud. a construir con conductor LA-Sf" 
apoyos metálicos y aislamiento suspendido. 

e) Presupuesto total: 354.000 pesetas. 

Lo,; gaslOs de inserción de este anuncio serán por 
cuenta del peticionario. debiendo aborarlos previa
mente a su publicación en las oficinas del «(Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid)) ("alle de Caba
llero de Gracia, número 32, de Madri(~). 

Lo que se hace publico para que pu·:da ser e:xami
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Industria, Energia y Mina~ de la Comuni
dad de Madrid, sita en Madrid (calle del General DiaL 
Porlier. número 35) y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones (por duplicado) que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anunno. 

Madrid, 19 de abril de 1990.-EI Director generaL 
Luis Pancorbo Ordiales.-3.829-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía Y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
infonnación pública la petición de autorización v 
declaración en concreto de utilidad pública para la~ 
imtalaciones eléctricas que a continuación se deta
llan: 

Referencia: F. 2.295. 
Peticionario: Idberduero, S. A,». 

Objeto de la instalación: Mejora del servicio eléc
trico rural. 

C:aracteristicas principales: Lineas acreas a 20 KV, 
de 4.037 metros de longitud, para enlazar las ETDs de 
~dbeas) Y ((Sarracín», y de 4.045 metros, para unir las 
ETDs de Serradn y Salas de' los Infan.tes. 

Prp<¡upuestn: 19.452.05'i pe<.et;¡<¡ 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Ten;torial (glorieta de Bilbao; sin número) y formu
larse las reclamaciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, coniados a par1ir del dia 
siguient~ al de la publicación de este anuncio 

Burgos, 17 de mayo de 1990.-El Jefe del Servicio. 
G<.:lo Barahona Alvarez.-2.239-15. 

* 
A los efectos prevenidos en lns aniculos 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y en el ar1ículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
infonnación pública la petición de autorización y 
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declaración en concreto de utilidad pública para las 
instalaciones eléctricas que a continuación se deta
llan: 

Referencia: F. 2.296. 
Peticionario: Idberduero, S. A.». 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio eléc

trico rural. 
Características principales: Linea aérea a 20 KV, de 

511 metros de longitud, cr tipo intemperie, de 100 
KV A, y RBT en haz trenzado. en Revi!laruz. 

Presupuesto: 8.294,049 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Sef"\.'icio 
Territorial (glorieta de Bilbao, sin número) y formu
larse las reclamaciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a. partir del dia 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Burgos, 17 de mayo de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez,-2.240-1S. 

* 
A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y en el ar1iculo 10 dd Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de autorización v 
declaración en concreto de utilidad pública para la~ 
instalaciones eléctricas que a continuación se deta
llan: 

Referencia: F. 2.297. 
Peticionario: dberduero, S. A.J>. 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio ek"c

trico rural. 
Caracteristicas principales: Línea aérea a ~O KV, de 

2.196 metros de longitud. dos CTs tipo intemperie, de 
50 KVA c/u, y RBT en haz trenzado, en Bocas. 

Presupuesto: 12.736.128 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial (glorieta de Bilbao, sin número) y formu
larse las reclamaciones que se estimen opor1un:ls. en 
el plazo de Ireinta días, contados a partir del día 
siguiente al de [a publicación de este anuncio. 

Burgos, 17 de mayo de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-2.241-15. 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

ResolUCión por!a quc se aulori::a e1 ('I·toh!,· 111I;('rIl I
) d(' 

la il1sra{:¡cú;n c/('clrica 1/111' ,·c ClIJ 

Visto el expediente incoado en este Scn:icio Terri
tonal a petición de (dberduero. Sociedad Anúni1l1~\)) 
-Delegación León-. con domicilio en l.eón, calle 
Legión VII, numero 6. por la que se solicita autori¿;:¡·· 
ción v declaración en concreto de utilidad pública para 
el es~'1blecimiento de una linea dt: alt::! tensión parJ. 
13,2/20 KV, Y centro de transformación de 250 KVA, 
en Vi!lamañán: cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo m del D\'creto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones ekc
tricas. y en el capítulo III del Decreto ~ó 1 ()/1 Y6ó, 
sobre expropiación fOilosa y sancion.-:s en m;:¡tcria de 
instalaciones electricas. y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energia de 
I de febrcro de 196R yen la Le) de ~4 de novlembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la ind;l.'.tria. 

Esta Delegación Terntorial ha res!lelto: 

Autorizar a (<Ibenlucro. Sociedad Anónima») -Dele
gación LeÓn-. la instalación dt' Iír,ea Al' y centro dc 
transformación cuy¡¡S principaks carac!eri~tica5 son 
lns siguientes: 

Expediente 16.256 eL. R.l. 6.337 

Linea eléctrica trifásica de Al' para ¡ 3,2/~O KV, 
con un tramo aéreo} otro subterráneo. que. partiendo 
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de la actual línea de AT Vilamañán (ETD)-Ardón. 
terminará en un nuevo centro de transformación para 
suministro del bloque de viviend<..ls \' locales do:! 
MOPU, con una longitud de 133 metro~. 79 en aéreo 
y 54 en subterráneo, con conductor de aluminio-acero 
LA-56 de 54,6 milímetros cuadrados 'y dos aro~os 
metálicos en aéreo y conductores de aluminio de 50 
milímetros cuadrados, apantaHados en cobre de 16 
milímetros cuadrados, con aislamiento etileno propi
lena de 5,5 milimetros de espesor en subterránt'U. 
alojados en tubería de uralita o de CPV de 160 
milímetros, en zanja de 1,10 metros de profundidad 
y discurfiendo por ten'enos comun<1k~ y crU7¡¡ndo el 
canal de la Confederación Hidrográfica de! Duero: 
tenninará en un centro de transformación ha~!a 6)0 
KV A, instalándose de momento uno dI! 250 K VA. 

Declarar en concreto la utilidad pública tk la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
seita!ados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciollL's ckc
tricas, y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en ~ervicio mien
tras no cuente el peticionario de la mi~rna con b 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo C'Jm

plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV de! citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, 

León, 22 de mayo de 1990.-La Delegada territo
rial. P. A., el Secretario territorial. Juan José García 
MarCOS.-2.321-15. 

PALENCIA 

Esta Delegación Territorial h:lce saber que por 
Resolución de! Servicio Terntorial de Economía en 
Palencia de 26 de abril de 1990 ha sido otorgado el 
penniso de investigación que seguidam<,nte SI? rl?sena: 

Nombre: «(El CanneOl). ;-.Júmero 3.390. Sustancia: 
Sección C), Arenisca. Superficie: 77. Términos mllni
cip<llcs: Brañosera, San Cebrian de Muda y Cerv,;'ra 
de Pisuerga. Provincia: Palencia. Duración: Dos años. 

Lo que ~e hace público en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 101 del vigl"nte Reblamento Gene
ral para el Régimen de la Minería. 

Palencia, 14 de mayo de 1990.-EI Delegado territo
rial. Jesús María de Castro Asensio.-1.517-D 

ADMINISTRACIO;\, LOCAL 

Ayuntamientos 
GIJON 

Afodfjicación puntual del plan gf'lIt"1al. =U/"i¡l Club 
Natación Santa Ola':'11 

El Ayuntamiento Pleno. por unanimidad, en sesión 
celebrada en I1 de mayQ de 1990, ha adoptado 
acuerdo por el que se aprueba inicialmente la modifi
cación puntual del plan general en l:t zona dd Cluh 
Natación Santa Ola ya. en la torma qu,," I!gura en la 
Memoria, antecedentes. estudios;. planos qut' consti
tuyen el expedicnte, y que r.:sultan advcrados por el 
senor Secretario con su firma. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 del Regbmcnto ,k 
Planeamiento para el desarrol1o y aplicación de la L.:y 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urhana (Re::ll 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio). se abre periOdo 
de infonnación pública por un me,; contado,] partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anun
cio, quedando el ex¡:¡ediente a disrosición de cual
quiera que quiera examinarlo, (;n el Rt'gl~!m General 
de este Ayuntamiento. Durante el expresado plalO ~c 
podran deducir las alegaciones peI1inen!e~ 

Gijón, 7 de junio de 1990.-EI AIca!dc.-5.061-A. 


